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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 3º DE ESO


OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 3º ESO. 

	LENGUA CAST. Y LITERATURA
	EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL

	LENGUA EXTRANJERA: INGLES
	TECNOLOGÍA

	MATEMÁTICAS
	MÚSICA

	CIENCIAS SOCIALES, G. E HIS.
	EDUCACIÓN FÍSICA

	BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
	FRANCÉS

	FÍSICA Y QUÍMICA
	RELIGIÓN

	INIC. PROF.  PROCESOS DE ADMON. Y GESTIÓN

	INICI. PROF. A LA ELECTRICIDAD Y LA ELECTRÓNICA


LENGUA CAST.Y LIT.
OBJETIVOS DE 3º ESO

OBJETIVOS DE LA MATERIA. RELACIÓN CON LOS DE ETAPA.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. (h)
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. (h) 
3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. (h, k)

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como se capaz de emplearlos. (h)
5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. (h)

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. (e, h)
7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües. (h, j, k)
8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo. (h)
9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes. (c, k)
10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de Murcia, su formación histórica y las hablas de sus diferentes comarcas, y diferenciar el registro dialectal y popular de los usos vulgares e incorrectos. (h, j)
11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. (d)
12. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones. (h)
13. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. (h)
14. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal. (ñ, k)
15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. (h, j)
16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas. (j, h ,k)
17. Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural. (j)
18. Utilizar la lectura y escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. (h)
19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías. (e)
20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. (e)

OBJETIVOS

· Emplear la lengua castellana con corrección, tanto en su redacción como en la ortografía.

· Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.

· Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.

· Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

· Realizar explicaciones orales sencillas sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.

· Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.

· Mostrar conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

· Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

· Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre el uso.

COMPETENCIAS BÁSICAS



Competencia en comunicación lingüística

· Leer textos de forma comprensiva.

· Escuchar de forma comprensiva textos orales.

· Comprender textos orales y escritos.

· Crear textos indicados por el profesor.

· Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia.

· Adecuar la propia comunicación oral a la situación comunicativa concreta.

· Expresarse por escrito con corrección, adecuación y coherencia.

· Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y las reglas gramaticales y ortográficas para redactar cualquier tipo de texto.

· Comprender y conocer los conceptos básicos de la gramática española.

· Reconocer diferentes tipos de textos tanto orales como escritos.

· Analizar diferentes tipos de textos escritos.

· Diferenciar los géneros literarios e identificarlos en fragmentos literarios concretos.

· Recitar textos líricos adecuadamente.

· Dramatizar fragmentos teatrales adecuados a su edad.

· Disfrutar con la lectura.

Competencia matemática

· Controlar los procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de la información.

· Aplicar los procesos de razonamiento a una mayor variedad de situaciones y contextos, académicos o no.

· Valorar los resultados obtenidos a partir de la utilización de herramientas matemáticas.

· Comprender y utilizar elementos matemáticos (tablas, gráficos, símbolos, números, etc.) tanto en el ámbito académico como en la vida cotidiana.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Aplicar el pensamiento científico (plantear preguntas, establecer inferencias, proponer hipótesis, predecir situaciones a partir de una premisa dada) a diferentes ámbitos de la vida académica y cotidiana.

· Valorar el cuidado de la salud y de la propia condición física como premisa básica para conseguir una vida saludable.

· Utilizar de manera responsable y consciente los recursos naturales para contribuir a conservar el medio ambiente.

Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar y obtener la información necesaria para un fin determinado (la realización de un trabajo, por ejemplo) tanto a través de internet como recurriendo a soportes tradicionales (enciclopedias, diccionarios, obras de referencia en general).
· Utilizar el ordenador para tratar la información obtenida, procesarla y guardarla.

· Manejarse con soltura en los nuevos espacios comunicativos que plantea internet: blogs, foros, chats, etc., ya que se trata de nuevas maneras de establecer contacto lingüístico e interpersonal con los otros.

Competencia social y ciudadana

· Conocer y comprender los valores en que se asienta una sociedad democrática (respeto, libertad, igualdad, etc.) y hacerlos extensibles a la vida académica y cotidiana.

· Practicar el diálogo como una forma de expresar las propias ideas y escuchar las de los demás.

Competencia cultural y artística

· Conocer y apreciar diferentes manifestaciones artísticas y culturales.

· Reconocer diferentes recursos de diversos lenguajes artísticos.

· Relacionar las diversas manifestaciones artísticas (pintura, escultura, música, etc.) con las creaciones literarias.

Competencia para aprender a aprender

· Conocer las propias capacidades para potenciarlas.

· Analizar el propio proceso de aprendizaje para detectar posibles problemas.

· Aplicar al propio trabajo académico las técnicas de estudio básicas (lectura y relectura, subrayado de ideas principales, esquema, resumen, etc.), la memorización y la concentración.

· Planificar el tiempo de estudio y de ocio de manera lógica y eficaz.

· Controlar el funcionamiento de las nuevas tecnologías para optimizar el tiempo de estudio (buscar información, realizar trabajos escritos, etc.).

Autonomía e iniciativa personal

· Analizar diversas situaciones del ámbito académico y de la vida cotidiana para tomar decisiones personales meditadas y argumentadas.

· Dialogar, negociar, aceptar y defender posturas en situaciones de trabajo en equipo.

· Planificar y llevar a cabo un proyecto de manera autónoma y autocrítica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización, reproduciendo su contenido en textos escritos.

2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

3. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.

4. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos narrativos, descriptivos y dialogados de diferente tipo (incluyendo los propios de la prensa escrita) y distinto nivel de formalización, identificando sus intenciones, diferenciando las ideas principales y secundarias, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportando una opinión personal.

5. Realizar explicaciones orales sencillas de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor

6. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

7. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información. 

8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos y dialogados), manuscritos o digitales, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el texto.

9. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

10. Comprender el origen y evolución de la lengua española, de castellano a español, y valorar su condición de lengua común de todos los españoles.

11. Conocer las características principales del bilingüismo, localizar las comunidades bilingües españolas y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto.

12. Profundizar en el conocimiento de una terminología lingüística adecuada en las actividades de reflexión sobre el uso.

13. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos orales y escritos propios de este curso.

14. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diferentes obras de consulta tanto en soportes tradicionales como en los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.

15. Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, CD-ROM, DVD, etc.).

16. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género literario, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.

17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.

18. Mostrar el conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, manuscrito o digital. 

19. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él.

20. Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta el siglo XVIII y los autores u obras más destacados de cada uno de ellos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

· Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

· Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

· Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

a) Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

b) Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

c) El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
a) Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

b) Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

c) Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

d) Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

e) Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

f) Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

a) Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

b) Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

c) Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

d) Observar el respeto a las normas.


e) Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

· La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas.
· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

· Logros alcanzados.

· Dificultades no superadas.

· Estrategias que se han de  seguir.

Los alumnos conocerán los contenidos generales de la materia y los criterios de evaluación y calificación  a principio de curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1.  Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

· Fichas de lectura.

    Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de Lengua Castellana y de Literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social, etc. 
Criterios de calificación del Segundo Ciclo de ESO
Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10 ó Mención de Honor.

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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· Ámbito conceptual 70%: 60% exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia. 10%: controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso.

· Ámbito procedimental 20%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 10%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.    

Es necesario obtener la calificación mínima de 5 en todos los ámbitos (conceptual, procedimental y actitudinal)  para aplicar los porcentajes arriba señalados. Si se obtiene una puntuación inferior a 5 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos tampoco alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

      Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,5 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,5 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,5 puntos.

Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

· Caligrafía: No serán calificados los escritos con letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

Para los alumnos de la ESO que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua.

La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en: Una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.
Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos ( procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

INGLÉS
OBJETIVOS DE 3º ESO

Objetivos generales en la etapa de eso

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.
OBJETIVOS 3º ESO

Los alumnos de 3º de Secundaria deberán ser capaces de:

Los alumnos de 3º de Secundaria deberán ser capaces de:

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua–fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS.

El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las siguientes competencias básicas:

Competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética.

Competencia de aprender a aprender, en todas las unidades del proyecto los alumnos desarrollarán destrezas y aprenderán estrategias y habilidades que les harán conscientes de lo que saben y de lo que es necesario aprender como: la observación visual y auditiva, la memoria a través de la repetición, la concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje identificarán cómo aprender mejor y qué estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la autonomía e iniciativa personal así como la toma de decisiones racional y críticamente. En síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos.

Competencia en tratamiento de la información y competencia digital disponiendo de habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información. Sin duda, contribuirá al desarrollo de esta competencia el iebook que cada alumno tiene, ya que podrán trabajar de manera digital todos los componentes del curso.

 Competencia social y ciudadana

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, tanto de los países de habla inglesa  como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas. Todas estas habilidades sociales se trabajarán y reflejarán en nuestro proyecto educativo.

Educación para la paz: la importancia de conocer y tolerar otras realidades del mundo, reflexión sobre la música como medio de entendimiento entre jóvenes de diferentes pueblos y naciones.

Educación moral y cívica: reflexión acerca de la vida en la ciudad y el conocimiento de otras personas, reflexión en torno a la importancia del respeto a unas normas básicas de conducta y convivencia, reflexión acerca de la adopción de actitudes solidarias con nuestros semejantes, reflexión acerca del crimen y del delito, reflexión sobre el papel de la solidaridad en los momentos difíciles.

Educación del consumidor: reflexión en torno a nuestros hábitos de consumo, reflexión sobre la piratería informática y audiovisual.

Educación para la igualdad de ambos sexos: reflexión acerca de la igualdad de participación y responsabilidad en las tareas del hogar, reflexión acerca de la idoneidad de ambos sexos para el deporte.

Educación ambiental: relación sobre el impacto de la tecnología en la naturaleza.

Educación para la salud: reflexión en torno a las ventajas de una dieta saludable.

Competencia artística y cultural 

Muchas actividades están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del patrimonio de otros pueblos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Comprender y extraer la información general y específica, la idea principal y algunos detalles relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos emitidos con claridad por medios audiovisuales.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para seguir instrucciones, comprender avisos, diálogos o exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a temas conocidos como ocio y tiempo libre, preferencias, experiencias personales, organización de la clase, y aquellos en los que identifiquen la intención del hablante. Asimismo se pretende medir la capacidad para comprender tanto la idea general como informaciones específicas de textos orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar en interacciones comunicativas relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en conversaciones utilizando las estrategias adecuadas para comprender y hacerse comprender con el fin de expresar gustos, necesidades, sentimientos, dar y recabar información, dar opiniones y relatar experiencias. Las conversaciones se darán en relación directa con los interlocutores habituales en el aula o personas nativas conscientes de hablar con estudiantes extranjeros.

Los intercambios comunicativos podrán presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación.

3. Comprender y extraer de manera autónoma la información general y todos los datos relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de extensión variada diferenciando hechos y opiniones e identificando en su caso, la intención comunicativa del autor.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender diferentes tipos de textos escritos (narrativos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de interés general, o relacionados con otras materias del currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y otras nuevas como la identificación del tema por medio de elementos textuales y para-textuales.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma libros, noticias, instrucciones, explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes soportes y con finalidades diversas: recabar o comunicar información para la realización de una tarea específica, aprender contenidos de otras materias y leer por placer o entretenimiento.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y los elementos de cohesión y coherencia necesarios para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector.

Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse por escrito, para la elaboración y revisión de borradores y para la elección del registro adecuado. Los textos presentarán como mínimo una sintaxis simple y fácilmente comprensible, léxico limitado pero adecuado al contexto, y la ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacionados con las necesidades de comunicación más usuales y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los escritos, se evaluará también la presentación clara, limpia y ordenada, y la habilidad en el uso de los medios informáticos para la elaboración y presentación de textos.

5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias, orales y escritas, y para comprender las ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para aplicar de forma cada vez más autónoma sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.
6. Identificar y utilizar conscientemente diferentes estrategias para progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favorecen el proceso de aprendizaje como la valoración de  sus progresos y la reflexión sobre el propio aprendizaje; la utilización de estrategias diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce, la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella o el uso de mecanismos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente autónoma para buscar y seleccionar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades habituales de aula, y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.

A través de este criterio se apreciará si los alumnos y alumnas son capaces de identificar en textos orales o escritos algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si pueden describirlos de forma clara y sencilla y muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos estereotipos.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES DE 3º DE E.S.O.
Los profesores de este departamento hemos establecido unos contenidos mínimos que a grandes rasgos coinciden con el programa oficial, aunque no tienen que ser necesariamente idénticos ya que hay que tener en cuenta las características especiales de los alumnos, su procedencia, al igual que el nivel medio del grupo.

Estos contenidos mínimos han sido seleccionados en todos los niveles de ESO  teniendo en cuenta las principales situaciones comunicativas en las que los alumnos de este centro puedan tener la necesidad de utilizar la lengua inglesa. Sin embargo, los miembros de este departamento somos conscientes de la dificultad que entrañan algunos de los contenidos gramaticales y funciones lingüísticas para muchos alumnos, que sumados al reducido número de horas que los alumnos están expuestos a la lengua inglesa durante el curso, podrían en algunos casos hacer inviable la propuesta de dichos objetivos.

También tenemos que tener en cuenta que estos contenidos mínimos pueden reducirse o extenderse dependiendo de la extensión del temario explicado, ya que la completa explicación de este temario propuesto podría variar debido a diversas causas. Por lo tanto, los contenidos mínimos no explicados no serán tenidos en cuenta a la hora de realizar la tercera evaluación, los exámenes de septiembre o los exámenes de los alumnos pendientes.

Al final del curso, los alumnos de 3º de ESO , tendrán que haber adquirido, como mínimo, los siguientes contenidos:

FUNCIONES LINGÜÍSTICAS:
· Saludar y presentarse a uno mismo y a otras personas

· Dar y pedir información personal y direcciones

· Identificar personas, lugares y cosas

· Describir personas y lugares

· Pedir información sobre hechos pasados

· Expresar gustos, preferencias y aversiones

· Preguntar por y describir acciones habituales

· Preguntar por y describir acciones  en curso

· Preguntar por y describir acciones pasadas

· Preguntar por y describir posibles acciones futuras

· Hacer sugerencias y predicciones

· Expresar obligación, capacidad, cantidad,  

· Dar consejos

· Describir un proceso

· Dar direcciones.

ESTRUCTURAS GRAMATICALES:

· Verbos to be y have got en presente afirmativa, negativa e interrogativa

· Manejo de los tiempos verbales presente simple y presente continuo, pasado simple y continuo  

· Verbos modales can / can´t , must y mustn´t, could y couldn´t, should, have to

· El grado comparativo y superlativo de los adjetivos

· Cuantificadores

· Futuro simple,  be going to  y presente continuo con valor de futuro

· Condicional de primer tipo

· Presente perfecto

· La voz pasiva en presente

VOCABULARIO: necesario para expresar las funciones lingüísticas
ELEMENTOS FONOLÓGICOS: 
· Los sonidos /^/ /ae/ , /t/ /d/ /id/,  /ea/, /3:/, /au/   acentuación de palabras y frases, entonación y práctica del ritmo en oraciones, pronunciación de formas contraídas y de formas débiles.

PROCEDIMIENTOS:

· Comprensión global de mensajes orales y escritos extrayendo información específica requerida previamente para la realización de tareas.

· Producción de mensajes orales comprensibles para el interlocutor

· Utilización de los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico

· Utilización consciente de mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua extranjera: clasificar, inferir, deducir.

· Análisis de aspectos socioculturales de países de habla inglesa

· Utilización contextualizada de reglas y hábitos de conducta para aceptar o rechazar sugerencias de actividades.

ACTITUDES:

· Participar activamente

· Mostrar interés por aprender

· Mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera

· Respetar y conocer las diferencias internacionales

· Mostrar respeto por los demás

· Trabajar cooperativamente

· Responsabilizarse de las tareas de uno mismo

· Esfuerzo y superación de las limitaciones propias, sacando el máximo partido de los recursos lingüísticos disponibles

· Asistir a clase regularmente

· Tomar conciencia del propio aprendizaje

· Mostrar creatividad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%,  las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción: 40%
2. Pruebas de lectura comprensiva: 10%
3. Pruebas orales: 10%
4. Pruebas de  escucha: 10%

5. Pruebas de redacción: 10%

6. Actitud, interés y esfuerzo: 20%

En este apartado valoraremos:

a) Los proyectos individuales y trabajos en grupo realizados para actividades de clase  o para las distintas actividades extraescolares y complementarias (la presentación de los mismos, la corrección formal, la puntualidad en la fecha de entrega, la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno).

b) El seguimiento del trabajo diario del alumno: actividades de clase, organización y autocorrección de la libreta de inglés y del Workbook, y deberes para casa. Si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos. Esta puntuación negativa será recuperable mediante ejercicios de recuperación de ortografía (redacciones, repeticiones, etc.)

c) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje, mostrar creatividad y asistir a clase regularmente. En este sentido subrayamos que la falta a clase de modo reiterado (30 % de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 80%
2. Prueba de lectura comprensiva: 10%.

3. Prueba de redacción: 10%. 
Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.
Los alumnos  de 3º de ESO con inglés pendiente de cursos anteriores, aprobarán la asignatura:

a) si aprueban la 1º y 2ª  evaluaciones del presente curso, o

b) si aprueban un examen extraordinario al final del 2º trimestre, o

c) si aprueban el último examen extraordinario de mayo, o

d) si aprueban el examen de septiembre.

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 30% del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción (apartado 1 de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les considerará. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.
MATEMÁTICAS


OBJETIVOS DE 3º ESO

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades en los alumnos:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa.

2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria.

3. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y  analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.

4. Detectar los aspectos de la realidad que sean cuantificables y que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida y realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados, todo ello de la forma más adecuada, según la situación planteada.

5. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

6. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida diaria y analizar las propiedades y relaciones geométricas entre ellas, adquiriendo, de forma progresiva, una sensibilidad ante la belleza que generan.

7. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

8. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

9. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las Matemáticas.

11. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

12. Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura: tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre los sexos o la convivencia pacífica. 

Contribución a la adquisición de las CCBB

Tenemos que empezar a familiarizamos con las competencias básicas del currículo de la Enseñanza Básica. Las competencias básicas son aquellas que deben estar desarrolladas por el alumnado al terminar la enseñanza obligatoria, con la finalidad de lograr su realización personal, ejercerla ciudadanía activa, incorporarse de modo satisfactorio a la vida adulta, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. A partir el curso escolar 2007/2008, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje abarca un elemento novedoso: el desarrollo progresivo y adquisición de las competencias básicas. La Ley Orgánica de Educación 2/2006 de tres de mayo (LOE) define en el artículo 6.1 el currículo como el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación. El Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre establece las enseñanzas mímicas de la Educación Primaria y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, y con ellas las competencias básicas que los alumnos/as tienen que adquirir a lo largo de la Enseñanza Básica, así como la contribución de todas las materias al desarrollo de las mismas. El artículo 3 de la LOE establece que la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria constituyen la Educación Básica, etapas para el desarrollo de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea se han identificado ocho competencias básicas para la enseñanza básica: competencia en comunicación lingüística, competencia matemática, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital, competencia social y ciudadana, competencia cultural y artística, competencia para aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal. A modo de resumen, y extraído de la normativa mencionada, se indica la contribución de las matemáticas al desarrollo de las competencias básicas. 

1. Competencia en comunicación lingüística. 

Las matemáticas es un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. En particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico y abstracto. 

2. Competencia matemática. 

Es obvio que el área de matemáticas contribuye con mayor peso al desarrollo de esta competencia. Forma parte del propio objeto de aprendizaje matemático el desarrollo de la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas matemáticas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. La competencia matemática consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye al desarrollo de esta competencia. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta competencia de los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación 

5. Competencia social y ciudadana. 

Las matemáticas se utilizan para describir fenómenos sociales, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la estadística. A través del análisis funcional y de la estadística, se aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

6. Competencia cultural y artística. 

El mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia. 

7. Competencia para aprender a aprender. 

Las técnicas heurísticas constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adquisición de destreza, autonomía, perseverancia, sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. 

8. Autonomía e iniciativa personal. 

Contribuyen los propios procesos de resolución de problemas, planificando estrategias, asumiendo retos y aprendiendo a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

Queremos también destacar que se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. No podremos olvidar la doble funcionalidad del aprendizaje de las matemáticas en estas etapas: se aprende matemáticas porque son útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo laboral, para aprender otras cosas, para resolver problemas,) y, también, por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles de ser utilizadas en una amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por sí mismas, a potenciar capacidades cognitivas de los discentes. 

En nuestra enseñanza cotidiana de la materia habrá que tener muy en cuenta las competencias básicas señaladas y orientar la metodología hacia la consecución de las mismas. Un trabajo que los distintos departamentos tendrán que abordar será clarificar las competencias básicas, graduarlas, establecer la metodología adecuada para su consecución con acciones concretas en el aula coordinadas en el centro, y finalmente un modelo de evaluación. 

OBJETIVOS DE 3º ESO

1. Incorporar, al lenguaje y a formas habituales de argumentación las distintas formas de expresión matemática (numérica, algebraica, de funciones, geométrica...) con el fin de mejorar su comunicación en precisión y rigor.

2. Ampliar el conocimiento sobre los distintos campos numéricos hasta llegar a los números racionales e irracionales, con el fin de mejorar su conocimiento de la realidad y sus posibilidades de comunicación.

3. Cuantificar ciertos aspectos de la realidad para interpretarla mejor, empleando distintas clases de números (fraccionarios, decimales, enteros...) mediante la realización de cálculos adecuados a cada situación.

4. Deducir las leyes que presentan distintas secuencias numéricas y utilizarlas para facilitar la resolución de situaciones problemáticas.

5. Identificar y distinguir progresiones aritméticas y geométricas y utilizar sus propiedades para resolver problemas de la vida cotidiana.


6. Valorar las virtudes del lenguaje algebraico y valerse de él para representar situaciones diversas y facilitar la resolución de problemas.

7. Utilizar algoritmos y procedimientos de polinomios y fracciones algebraicas para resolver problemas.

8. Identificar figuras geométricas planas y espaciales. Representar en el plano figuras espaciales, desarrollar la percepción de sus propiedades y deducir leyes o fórmulas para averiguar superficies y volúmenes.

9. Conocer las regularidades, las propiedades y las leyes de los poliedros y de los cuerpos de revolución.

10. Utilizar las propiedades de los movimientos en el plano en relación con las posibilidades sobre teselación y formación de mosaicos.

11. Conocer características generales de las funciones y, en particular, de las funciones lineales, de sus expresiones gráfica y analítica, de modo que puedan formarse juicios valorativos de las situaciones representadas.

12. Utilizar las regularidades y leyes que rigen los fenómenos de la estadística para interpretar los mensajes y sucesos de toda índole. Identificar conceptos matemáticos en situaciones de azar, analizar críticamente las informaciones que de ellos recibimos por los medios de comunicación y usar herramientas matemáticas para una mejor comprensión de esos fenómenos.

13. Conocer algunos aspectos básicos sobre el comportamiento del azar, así como sobre probabilidades de diversos fenómenos. Tomar conciencia de las regularidades y leyes que rigen los fenómenos de azar y probabilidad.

14. Actuar en los procesos de resolución de problemas aspectos del modo de trabajo matemático como la formulación de conjeturas, la realización de inferencias y deducciones, organizar y relacionar información.

15. Conocer técnicas heurísticas para la resolución de problemas y desarrollar estrategias personales, utilizando variados recursos y valorando la riqueza del proceso matemático de resolución

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Planificar y utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el recuento exhaustivo, la inducción o la búsqueda de problemas afines y comprobar el ajuste de la solución a la situación planteada.

2. Expresar verbalmente, con precisión, razonamientos, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático.

3. Calcular expresiones numéricas sencillas de números racionales (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero, que contengan, como máximo, dos operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicar correctamente las reglas de prioridad y hacer uso adecuado de signos y paréntesis.

4. Utilizar convenientemente las aproximaciones decimales, las unidades de medida usuales y las relaciones de proporcionalidad numérica (factor de conversión, regla de tres simple, porcentajes, repartos proporcionales, intereses, etc.) para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana o enmarcados en el contexto de otros campos de conocimiento.

5. Expresar mediante el lenguaje algebraico una propiedad o relación dada mediante un enunciado. 

6. Observar regularidades en secuencias numéricas obtenidas de situaciones reales mediante la obtención de la ley de formación y la fórmula correspondiente en casos sencillos. 

7. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

8. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las figuras planas, los cuerpos elementales y sus configuraciones geométricas.

9. Calcular las dimensiones reales de figuras representadas en mapas o planos, y dibujar croquis a escalas adecuadas.

10. Utilizar los teoremas de Tales, de Pitágoras y las fórmulas usuales para realizar medidas indirectas de elementos inaccesibles y para obtener las medidas de longitudes, áreas y volúmenes de los cuerpos elementales por medio de ilustraciones, de ejemplos tomados de la vida real o en la resolución de problemas geométricos.

11. Aplicar traslaciones, giros y simetrías a figuras planas sencillas utilizando los instrumentos de dibujo habituales, reconocer el tipo de movimiento que liga dos figuras congruentes del plano y determinar los elementos invariantes y los centros y ejes de simetría en formas y configuraciones geométricas sencillas.

12. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura geométrica a otra mediante los movimientos en el plano y utilizar dichos movimientos para crear sus propias composiciones y analizar, desde un punto de vista geométrico, diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes en la naturaleza.

13. Reconocer las características básicas de las funciones constantes, lineales y afines en su forma gráfica o algebraica y representarlas gráficamente cuando vengan expresadas por un enunciado, una tabla o una expresión algebraica.

14. Obtener información práctica a partir de una gráfica referida a fenómenos naturales, a la vida cotidiana o en el contexto de otras áreas de conocimiento.

15. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos (diagramas de barras o de sectores, histogramas, etc.), así como los parámetros estadísticos más usuales (media, moda, mediana y desviación típica), correspondientes a distribuciones sencillas y utilizar, si es necesario, una calculadora científica.

16. Hacer predicciones cualitativas y cuantitativas sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir de información previamente obtenida de forma empírica o como resultado del recuento de posibilidades, en casos sencillos.

17. Determinar e interpretar el espacio muestral y los sucesos asociados a un experimento aleatorio sencillo y asignar probabilidades en situaciones experimentales equiprobables, utilizando adecuadamente la Ley de Laplace y los diagramas de árbol.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

    Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Las pruebas en cuestión versarán sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se reflejará en la propia prueba. 

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Este apartado recogerá la realización del trabajo mandado por el profesor de la asignatura, bien el de casa o el de clase, mediante las oportunas anotaciones en la ficha de cada alumno de las veces que se realizan dichas tareas y de las que no se realizan, el profesor establecerá la oportuna proporción para así establecer la calificación de éste ítem.

Interés y esfuerzo: En este apartado se valorará la actitud del alumno hacia el aprendizaje de esta asignatura. Esto se verá reflejado en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza. En lo que se refiere a la participación del alumno en clase, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: las faltas de asistencia injustificadas; retrasos injustificados a la hora de entrar en clase; no participar en las tareas diarias del grupo-clase; no traer el material a clase. Al igual que en el anterior apartado, todos estos puntos se recogerán en la ficha de cada alumno individualmente para establecer la oportuna proporción para dar la calificación de éste ítem.

Contribución a la convivencia: Con este instrumento de evaluación se pretende inculcar en los alumnos la necesidad de crear un clima de cooperación en la clase y de respeto hacia los demás.

Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos que tengan dudas o dificultades en la comprensión de determinados conceptos o procedimientos, colaborar positivamente en la integración en el aula de alumnos con dificultades, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros; en general, ser un miembro activo y respetuoso con el grupo con el que le ha tocado compartir el aula. Por otro lado, también se tendrá en cuenta para calificar este apartado las faltas de respeto hacia compañeros y profesores, que serán recogidas con la correspondiente anotación en la ficha del alumno, al igual que los aspectos antes citados, con el fin de establecer la proporción correspondiente para su calificación.

    Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo de un curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en la prueba de suficiencia de Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

3º y 4º ESO

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	80%

	Hábitos de trabajo, Interés y esfuerzo
	10%

	Contribución a la convivencia
	10%


Con respecto a estas medias ponderadas, solamente se realizarán en los siguientes casos:

       En 3º y 4º de Eso, cuando en la media aritmética de las pruebas específicas realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 5 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de dichas pruebas, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos mínimos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

CIENCIAS SOCIALES 
OBJETIVOS DE 3º ESO

La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Conocer, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad con un marco cronológico preciso y elaborar una interpretación de la misma que facilite la comprensión de las comunidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.

7. Adquirir una visión histórica que permita elaboraruna interpretación personal del mundo, a través de unos conocimientos básicos de Historia Universal, europea, española y de la Región de Murcia, con respeto y valoración de los aspectos comunes y los de carácter diverso. 

8. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y artístico español y de una manera particular, el de la Región de Murcia y asumir las responsabilidades que suponen su conservación y mejora.

9. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

10. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.

11. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

12. Utilizar las imágenes y las representaciones cartográficas para identificar y localizar objetos y hechos geográficos, y explicar su distribución a distintas escalas, con especial atención al territorio español. Utilizar, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, series estadísticas, gráficos e imágenes, y elaborar croquis y gráficos apropiados.

13. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como la vía más adecuada para la solución de los problemas humanos y sociales.

14. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la justicia, la dignidad, la igualdad y la libertad, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

Desarrollo de las competencias básicas:
1. Competencia social y ciudadana

· Conocer los agentes e instituciones básicas que intervienen en la economía de mercado.

· Entender los cambios que se están produciendo en las relaciones económicas y sociales a escala mundial.

· Analizar las causas y las consecuencias de las tendencias migratorias predominantes en el mundo actual. 

· Expresar las propias opiniones de forma asertiva. 

· Escuchar activamente y mostrar una actitud favorable al diálogo y al trabajo cooperativo. 

· Reflexionar de forma crítica sobre algunos problemas sociales como la existencia de colectivos desfavorecidos.
2. Conocimiento e interacción con el mundo físico 

· Identificar y localizar en el mapa los principales ámbitos geopolíticos, económicos y culturales del mundo.

· Reconocer los rasgos físicos y humanos básicos del territorio español y de la Unión Europea.

· Reconocer los desequilibrios territoriales en la distribución de los recursos y explicar sus consecuencias.

· Tomar conciencia de los problemas que la explotación del espacio puede generar en el medio ambiente.

· Sugerir actuaciones y políticas concretas que contribuyan al desarrollo sostenible.

3. Competencia cultural y artística

· Desarrollar la sensibilidad para disfrutar con distintas expresiones del patrimonio natural y cultural.

· Interesarse por la conservación del patrimonio cultural.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

· Obtener información a través de varios tipos de fuentes: documentos visuales, cartográficos, etc.  

· Analizar los datos numéricos y los indicadores socioeconómicos de tablas y diagramas.

· Relacionar, procesar y sintetizar la información procedente de fuentes diversas: gráficos, croquis, mapas temáticos, bases de datos, imágenes y fuentes escritas. 

· Comunicar las conclusiones de forma organizada empleando las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación.

5. Competencia en comunicación lingüística

· Saber expresar las propias ideas y emociones, oralmente y por escrito, utilizando  la terminología más adecuada en cada caso.

· Interpretar textos de tipología diversa, lenguajes icónicos, simbólicos y de representación.

· Utilizar diferentes variantes del discurso, en especial la descripción y la argumentación. 

· Escuchar las opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico, respetando las normas que rigen el diálogo y la intervención en grupo.

6. Competencia matemática

· Extraer, analizar y comprender la información numérica de tablas, listados, gráficos y diagramas.

· Hacer cálculos matemáticos sencillos para comparar fenómenos de carácter social y/o geográfico. 

7. Competencia para aprender a aprender

· Desarrollar el gusto por el aprendizaje continuo y la actualización permanente.

· Aplicar razonamientos de distinto tipo y buscar explicaciones multicausales para comprender los fenómenos sociales y evaluar sus consecuencias.

· Anticipar posibles escenarios y consecuencias futuras de las acciones individuales y/o sociales. 

· Comprender las actividades planteadas y planificar la estrategia más adecuada para resolverlas.

· Comunicar y expresar de forma efectiva los resultados del propio trabajo, argumentando de forma coherente las opiniones personales.

8. Autonomía e iniciativa personal

· Planificar la secuencia de tareas para realizar un trabajo de investigación o de búsqueda de información.

· Saber argumentar de forma lógica y coherente las explicaciones de los conceptos y fenómenos estudiados.

· Tomar decisiones y saber escoger la manera más adecuada para recuperar y presentar la información.

· Hacer un seguimiento de los aprendizajes realizados para tomar conciencia de lo que se ha aprendido y de lo que falta por aprender.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Identificar los principales agentes e instituciones económicas, así como las funciones que desempeñan en el marco de una economía cada vez más interdependiente, y aplicar este conocimiento al análisis y valoración de algunas realidades económicas actuales. 

2. Conocer, identificar y valorar los aspectos geográficos del entorno, como resultado de las interacciones entre el medio natural y la actividad humana. 

3. Analizar indicadores socioeconómicos de diferentes países y utilizar ese conocimiento para reconocer los desequilibrios espaciales en la distribución de la riqueza, explicando los factores que originan las desigualdades en el mundo y sus consecuencias. 

4. Valorar la importancia de los desplazamientos migratorios contemporáneos, analizando sus causas y sus efectos, con atención particular a los movimientos migratorios en la Región de Murcia. 

5. Identificar los rasgos que caracterizan la sociedad española actual y su estructura social, analizando las desigualdades que la caracterizan. 

6. Identificar y localizar, a través de la representación cartográfica, los Estados y las áreas geoeconómicas y culturales del mundo. Conocer la organización político-administrativa de la Unión Europea y de España. 

7. Distinguir los principales tipos de recursos naturales y su distribución en el mundo. Valorar su importancia social y comprender la necesidad de explotarlos racionalmente. Percibir y describir los efectos medioambientales de las actividades humanas, particularmente en Europa y en España. Conocer los planteamientos y medidas en defensa del medio ambiente y manifestar interés y respeto por el medio. 

8. Identificar y localizar las grandes áreas geopolíticas, económicas y culturales del mundo, con especial atención a la Unión Europea e Iberoamérica. Analizar los efectos de la integración de España en la Unión Europea. Explicar la posición de España en el sistema de relaciones internacionales. 

9. Caracterizar los principales sistemas de explotación agraria existentes en el mundo, localizando algunos ejemplos representativos de los mismos, y utilizar esa caracterización para analizar algunos problemas de la agricultura española con particular atención a las necesidades de agua de la Región de Murcia. 

10. Conocer las características que definen los espacios industriales, comerciales y turísticos y su distribución geográfica, localizando algunos ejemplos representativos en la Región de Murcia. 

11. Situar los principales ejes de transporte y comunicaciones y los flujos de intercambio comercial, con especial referencia a Europa y España. 

12. Apreciar la magnitud de los impactos de la acción humana sobre el medio ambiente, valorando la importancia y la de los criterios de sostenibilidad. 

13. Comparar los rasgos geográficos comunes y diversos que caracterizan España. Identificar y explicar la organización político-administrativa del Estado español y de las Comunidades Autónomas. Analizar los desequilibrios territoriales españoles y sus causas. 

14. Obtener y utilizar informaciones relevantes sobre temas geográficos de fuentes variadas progresivamente más complejas. Relacionar las informaciones, valorarlas y combinarlas para explicar hechos sociales y espaciales. Adquirir autonomía para tomar notas, consultar fuentes escritas y acceder a bases de datos aprovechando las posibilidades de las tecnologías de la información. 

15. Realizar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas de la materia, utilizando el vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.

16. Interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como fuente de información y medios de análisis y síntesis.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación en la ESO *Son comunes a todos los cursos de la ESO.

Los procedimientos de evaluación serán los siguientes:

· Evaluación inicial.

· Observación directa del trabajo diario del alumnado: preguntas en clase, participación, hábitos de trabajo, comportamiento y actitud, cuaderno de clase y trabajos y actividades. 

· Pruebas escritas, que tendrán un carácter variado en función del curso y nivel.

Se realizarán tres evaluaciones y en cada período de evaluación se considerará que un alumno o alumna tiene un rendimiento positivo siempre que haya alcanzado los objetivos que se corresponden con lo programado para dicho período. Los objetivos son los referentes de los criterios de evaluación que el alumnado ha de superar positivamente.

Cuando un alumno o alumna no consiga alcanzar los objetivos previstos para cada evaluación, se adoptarán las medidas oportunas para facilitar su superación, mediante la evaluación de los contenidos programados, las actividades de apoyo/refuerzo, la realización de trabajos, y/o atención a la diversidad.

Con respecto a las pruebas escritas, se recomendará al alumno o alumna que no se presente a ellas que lo justifique de manera rigurosa y seria mediante  las vías pertinentes. El alumnado será evaluado de la parte a la que no se haya presentado en la siguiente prueba que se realice, conjuntamente con la materia impartida que se corresponda con la misma o en la recuperación pertinente. 

Una vez que hemos generalizado acerca de los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas, podemos concretar que, en dicha evaluación, tendremos presentes los siguientes elementos:

· La observación del trabajo diario. Se valorará la calidad del cuaderno de clase, en el que se recogerán anotaciones, esquemas, resúmenes, tanto de lo tratado en clase como de otro tipo de temas, sinopsis de las ideas más significativas, mapas conceptuales, etc.

· La realización de trabajos y actividades de todo tipo en función del grado de complejidad de cada ciclo y curso. Estos trabajos y actividades se podrán realizar individual o en equipo; se tenderá a elaborar en todos los niveles trabajos de investigación, con preferencia sobre el entorno.

· Pruebas orales y escritas.

En todas estas pruebas y actividades es fundamental la limpieza, el orden, la corrección, ausencia de faltas, tanto de fondo como de forma y la presentación en el tiempo fijado.

La experiencia de cursos pasados hace aconsejable el desarrollo de las siguientes directrices:

· La memorización de los hechos y procesos más relevantes será uno más de los elementos a evaluar, pero se tendrán en cuenta aspectos tales como la capacidad para utilizar los conceptos aprendidos en la explicación de situaciones concretas.

· La base recurrente a la hora de evaluar será, naturalmente, la facilitada por los criterios de evaluación, referentes directos en los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado.

· La evaluación se centrará en las destrezas adquiridas, el desarrollo de determinadas habilidades y la observación de actitudes.

Estas destrezas se demostrarán a través de la realización de pruebas en las que los alumnos y alumnas podrán reflejar igualmente su capacidad para la exposición del pensamiento coherente, el tratamiento de la información y el procesamiento de datos en la elaboración de investigaciones.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se el alumno deberá solicitar actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación aplicados a los procedimientos de evaluación serán los habituales: puntuación de 0 a 10. En todos los procedimientos escritos serán tenidas en cuenta las faltas de ortografía (cada falta se penalizará con 0,1 puntos menos) y la coherencia en la expresión y la presentación (hasta un punto menos de penalización).

En cada período de evaluación, la calificación estará representada en un 70%  por la nota obtenida en las pruebas escritas, en un 20% por la media obtenida en las notas de clase, cuaderno de clase, deberes y trabajos de indagación que el alumno realice en cada unidad didáctica,  y en un 10% por la actitud y el comportamiento.

Se realizará, como mínimo, una prueba escrita en cada período de evaluación (cada prueba escrita se valora de 0 a 10 puntos) aunque generalmente se contempla la realización de más de una. Cuando sean varias pruebas escritas durante cada evaluación, para que puntúen a la hora de obtener una media aritmética, será preciso obtener una nota igual o superior a 3,5 en cada una de ellas. Todas las pruebas escritas que no alcancen el 5 serán objeto de recuperación. Si el alumno actúa de forma deshonesta en la realización de alguna prueba, buscando ventajas sobre sus compañeros, la puntuación de esa prueba será 0. También se verá afectada la puntuación de la actitud.

La evaluación en cada período se considerará positiva si la nota (media aritmética) obtenida a través de los distintos procedimientos de evaluación es de 5 o superior a ésta. 

Los criterios de promoción tendrán presente la evolución de los alumnos y alumnas a lo largo del curso. Para promocionar en el área de cada curso y nivel será necesario haber superado positivamente los criterios de evaluación considerados como mínimos, obteniendo así una calificación final de Suficiente (5). El criterio básico para graduar la calificación de 5 a 10 se concretará en el grado de consecución de objetivos alcanzado y en el número de criterios de evaluación no considerados mínimos en cada curso o nivel. El alumnado que en Junio no alcance esta calificación realizará una prueba global teniendo como referentes los criterios de evaluación. Si no la superara, realizaría otra prueba con los mismos referentes en Septiembre, aplicándose igualmente los mismos criterios de calificación y promoción.

Para los alumnos y alumnas incluidos en los distintos programas educativos, regirán los mismos referentes. En la evaluación, partiendo de los informes iniciales así como del necesario seguimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje con la ayuda del profesorado del DO. Los criterios de evaluación serán los mínimos, adaptados o priorizados, de manera que la tabulación en la calificación vendrá dada por el interés, la actitud, y el trabajo del cuaderno de clase realizado correctamente. Regirán los mismos porcentajes de 70-20-10 que para los demás alumnos y alumnas, pues ya se han flexibilizado y/o adaptado objetivos, contenidos (también los mínimos exigibles) y priorizado criterios de evaluación. 

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).

 La evaluación de septiembre se realizará, al cien por cien, sobre la prueba objetiva en la fecha y hora que programe la dirección. Teniendo en cuenta la posibilidad de la realización de un trabajo por parte del alumno durante el verano que completara la nota final de septiembre. En la hoja que se entregará al alumno junto a las notas de junio se especificará el valor del trabajo que se añadirá a la nota del examen siempre y cuando la prueba escrita demuestre el alumno haber superado los contenidos mínimos (nota igual o superior a 5) marcados para el curso. La prueba consistirá en un examen de hasta diez preguntas, con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener un suficiente.

Con ello se pretende que el alumno que no superó el curso, demuestre que, durante el verano, ha adquirido un conocimiento suficiente de la materia y que puede explicarlo de forma clara, razonada y sin faltas.

EDUCACIÓN FÍSICA
OBJETIVOS DE 3º ESO

Contribución a la adquisición de las CCBB
La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la competencia social y ciudadana.

El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la Educación Física proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

La Educación Física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exigen la integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La Educación Física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, la materia de Educación Física está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación Física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la Educación Física contribuye, como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que aporta.

La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivos generales el desarrollo de las capacidades y los hábitos siguientes:

1. Participar y colaborar de manera activa, con regularidad y eficiencia, en las actividades programadas, con independencia del nivel de habilidad y capacidad personal y valorando los aspectos de relación que fomentan; mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Conocer y valorar los efectos beneficiosos, riesgos y contradicciones que presenta la práctica habitual y sistemática de la actividad física a lo largo de la vida, en el desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y salud, individual y colectiva.

3. Aumentar las propias posibilidades de rendimiento motor mediante la mejora de las capacidades, tanto físicas como motrices, desarrollando actitudes de autoexigencia y superación personal.

4. Mejorar las capacidades de adaptación motriz a las exigencias del entorno y a su variabilidad.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades personales en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Conocer el cuerpo y sus necesidades, adoptando una actitud favorable y consecuente frente a las actividades dirigidas a la mejora de la condición física, la salud y la calidad de vida, haciendo un tratamiento diferenciado de cada capacidad.

7. Reconocer, valorar y utilizar el cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa, diseñando y practicando actividades rítmicas con y sin una base musical adecuada.

8. Reconocer el medio natural como espacio idóneo para la actividad física, y discriminar aquellas prácticas que pueden causarle cualquier tipo de deterioro.

9. Recuperar y comprender el valor cultural de los juegos y deportes populares y recreativos, como elementos característicos de nuestra cultura que hace falta preservar; practicarlos con independencia del nivel de habilidad personal y colaborar con la organización de campeonatos y actividades de divulgación.

10. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad.

11. Conocer las posibilidades que el entorno ofrece (espacios, equipamientos e instalaciones) para la práctica de actividad física deportiva.

12. Conocer y utilizar técnicas básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas durante la actividad cotidiana y/o en la práctica de actividades físicas deportivas.

13. Conocer y practicar actividades y modalidades deportivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución.

Objetivos de 3º de ESO

1. Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio cuerpo y de las consecuencias para la salud individual y colectiva de los actos y las decisiones personales y valorar los beneficios que suponen los hábitos del ejercicio físico, de la higiene y de una alimentación  equilibrada, así como llevar una vida sana.

2. Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconociendo y valorando críticamente las diferencias y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras características individuales y sociales.

3. Conocer y apreciar el estado de sus capacidades físicas y habilidades motrices y planificar actividades que le permitan satisfacer sus necesidades y ocupar su tiempo de ocio, haciendo un tratamiento discriminado de cada capacidad.

4. Desarrollar actitudes de autoexigencia y superación en la mejora de las capacidades físicas y en el perfeccionamiento de las funciones de ajuste, dominio y control corporal con el fin de aumentar sus posibilidades de rendimiento motor.

5. Conocer y practicar las modalidades deportivas colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego.

6. Recuperar y comprender el valor cultural de los juegos y deportes populares y recreativos, como elementos característicos de nuestra cultura que hace falta preservar; practicarlos con independencia del nivel de habilidad personal y colaborar con la organización de campeonatos y actividades de divulgación.

7. Valorar, diseñar y practicar actividades rítmico-expresivas como medio de comunicación y desarrollo creativo.

8. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, y desarrollar actividades de forma autónoma y equilibrada, valorando el esfuerzo y la superación de las  dificultades.

9. Realizar actividades propias del medio natural, que tengan bajo impacto ambiental, valorando las posibilidades que ofrece dicho medio y contribuyendo a su conservación.

10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

11. Relacionar las actividades físicas con los efectos que producen en los diferentes aparatos y sistemas del cuerpo humano, especialmente con aquellos que son más relevantes para la salud.

12. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia a partir del nivel inicial, participando en la selección de las actividades y ejercicios en función de los métodos de entrenamiento propios de cada capacidad.

13. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico atendiendo a criterios de higiene postural como estrategia para la prevención de lesiones.

14. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación equilibrada a partir del cálculo de la ingesta y el gasto calórico, en base a las raciones diarias de cada grupo de alimentos y de las actividades diarias realizadas.

15. Proponer y practicar juegos y deportes tradicionales de nuestra Región.

16. Resolver situaciones de juego reducido de uno o varios deportes colectivos, aplicando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

17. Realizar bailes por parejas o en grupo, indistintamente con cualquier miembro del mismo, mostrando respeto y desinhibición.

18. Completar una actividad de orientación, preferentemente en el medio natural, con la ayuda de un mapa y respetando las normas de seguridad.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Relacionar las actividades físicas con los efectos que producen en los diferentes aparatos y sistemas del cuerpo humano, especialmente con aquellos que son más relevantes para la salud.

2. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia a partir del nivel inicial, participando en la selección de las actividades y ejercicios en función de los métodos de entrenamiento propios de cada capacidad.

3. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico atendiendo a criterios de higiene postural como estrategia para la prevención de lesiones.

4. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación equilibrada a partir del cálculo de la ingesta y el gasto calórico, en base a las raciones diarias de cada grupo de alimentos y de las actividades diarias realizadas.

5. Proponer y practicar juegos y deportes tradicionales de nuestra Región.

6. Resolver situaciones de juego reducido de uno o varios deportes colectivos, aplicando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

7. Realizar bailes por parejas o en grupo, indistintamente con cualquier miembro del mismo, mostrando respeto y desinhibición.

8. Completar una actividad de orientación, preferentemente en el medio natural, con la ayuda de un mapa y respetando las normas de seguridad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Será atendiendo al modelo de evaluación continua y contemplará las fases inicial, formativa y sumativa. 

En la primera y segunda fase se tratará de diagnosticar de forma general y específica las capacidades de los alumnos, así como la detección de los puntos débiles en su aprendizaje.   

Se seguirá un método mixto de evaluación (objetivo-subjetivo) y el modo será referido a criterio siempre que el alumno asista con regularidad a clase: en caso contrario será referido a norma. 


Si el alumno falta a un 30 % de las clases, perderá su derecho a evaluarse bajo parámetros normales.

Los aspectos que se valorarán serán:

· Cualidades motoras.

· Condición física.

· Habilidades y destrezas específicas.

· Expresión corporal y ritmo.

· Participación, asistencia, actitud, esfuerzo, progresión, etc...

· Conceptos teóricos impartidos.

· Trabajos individuales o grupales tanto prácticos como escritos sobre los temas planteados en los contenidos del marco teórico.

El control de estos datos será a través de mediciones y observaciones sistemáticas, ofreciendo  siempre la posibilidad de recuperación a todos los alumnos que lo necesiten, posibilitando así su recuperación. 

Se realizará una medición al inicio y otra al final de cada unidad didáctica que no necesariamente corresponderán con el final del trimestre aunque eso no impedirá  tener las calificaciones de los alumnos/-as cada evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACION: SEGUNDO CICLO DE E.S.O:
Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 40% y ámbito procedimental 60% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito teórico........................................
30 % = 3 puntos.

· Ámbito práctico......................................
50 % = 5 puntos.

· Ámbito actitudinal...................................
20 % = 2 puntos.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará el aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes apartados:

· TEÓRICOS. Referente a conocimientos conceptuales y determinados por pruebas escritas, fichas del cuaderno, trabajos y exposición de los mismos, murales, etc.

· PRÁCTICOS. Referente a la realización procedimental de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento motriz. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

· ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos de comportamiento que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los criterios de calificación serán los siguientes:

1. TEÓRICOS, consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre 3 puntos. El mínimo para hacer media será de un punto y dos décimas.

Los trabajos teóricos y las fichas del cuaderno de trabajo del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre tres puntos. De ambos apartados (examen, trabajos y fichas del cuaderno) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 1,2 puntos, el alumno estará suspenso.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

2. PRÁCTICOS, el número de pruebas variará según la evaluación. Se calificará sobre 5 puntos. El mínimo en cada prueba para hacer media será de un punto y medio. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 1,5 puntos, el alumno estará suspenso. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas propuestas.

3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de anotaciones conductuales). Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso.

NOTA: Cada uno de los tres apartados anteriores deben ser superados por separado alcanzando el mínimo indicado en cada parte y finalmente se halla la nota sumando los puntos obtenidos en cada bloque (teóricos, práctico y actitud).

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo
                                            Símbolo

· Participar en clase activamente...............................    +P

· Tarea o ejercicio bien ejecutado.............................    +E

· Ofrecerse voluntario...............................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo                            
                      Símbolo

· Llegar tarde a clase .................(2 veces) =   
 -T

· Enfermedad sin justificar …………………                   -E

· De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor...............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar.............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.  
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor    
–C4

“Pelearse de broma” en clase..............    
–C5

Irse de clase..........................................   
–C6

· Cuidado del material:

       Símbolo
Patada a un balón inadecuado................    –CM1

       Utilizar inadecuadamente el material......      –CM2

       Perder el material...................   
             –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión..    
–CM4

· Equipamiento:No traer la ropa deportiva........  
–Rp

No asearse y cambiarse de camiseta......... 
 –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:

Ducharse.............................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área válida para toda la ESO:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (30%, 50% y 20% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de Septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación y se superará obteniendo un cinco sobre diez.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:............................................... Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/-a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ............ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ....  60 % de la nota.

b) Si el alumno/-a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 

· Calentamiento con música ......................................... 

TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los alumnos/as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

· Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre tres puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y dos décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre tres puntos y se superará sacando un mínimo de un punto y dos décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (30% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (20% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     

NOTA: Para el 1º Ciclo de ESO se mantienen los porcentajes indicados en el apartado pertinente.

ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/-a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Tendrán que realizar todos los trabajos, fichas del cuaderno y pruebas teóricas que se hayan programado hasta la fecha.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

FÍSICA Y QUÍMICA
OBJETIVOS DE 3º ESO

En el currículo que se presenta, se han englobado en la materia de las Ciencias de la naturaleza las materias de Biología y geología, y Física y química en los dos primeros cursos de esta etapa, con lo que se crea una unidad curricular y se mantiene así una aproximación de conjunto al conocimiento de los fenómenos naturales, integrando conceptos y subrayando las relaciones y conexiones entre los mismos. Se pretende que el alumnado descubra la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber científico. En tercer y cuarto curso, dada la madurez del alumnado, se separan las dos materias para profundizar de un modo más especializado en los contenidos. 

El Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, aprobado por la Administración educativa y publicado en el Boletín Oficial (24 de septiembre de 2007), indica los objetivos que, en términos de capacidades, deben conseguir los alumnos en esta materia de esta etapa educativa, y que, a su vez, son instrumentales para lograr los generales de la ESO:

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.

2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.

3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecnocientíficos.

4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.

7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y para participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales del siglo XXI.

10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, destacando la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, que permitan avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad.

12. Describir las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.

13. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

OBJETIVOS DE 3º ESO

1. Reconocer las etapas del trabajo científico y elaborar informes sobre diversas experiencias aplicando los métodos propios de la actividad científica.

2. Observar y describir fenómenos sencillos.

3. Manejar algunos instrumentos sencillos de medida y observación.

4. Expresar correctamente las observaciones utilizando el lenguaje científico.

5. Explicar el concepto de densidad.

6. Valorar el conocimiento científico como un proceso de construcción ligado a las características y necesidades de la sociedad en cada momento histórico, y que está sometido a evolución y revisión continuas.

7. Diferenciar las mezclas de las sustancias puras gracias a las propiedades de estas últimas.

8. Planificar un diseño experimental adecuado para separar una mezcla o una disolución en sus componentes.

9. Obtener información a partir de las gráficas de variación de la solubilidad con la temperatura.

10. Reconocer la importancia de las disoluciones en los productos de consumo habitual y las repercusiones sobre la salud de las personas y el medio ambiente.

11. Justificar la existencia de la presión atmosférica.

12. Describir las características y propiedades de los gases.

13. Utilizar el modelo cinético para interpretar las leyes de los gases.

14. Conocer las primeras teorías atomistas.

15. Diferenciar entre proceso físico y proceso químico.

16. Interpretar las leyes de las reacciones químicas.

17. Diferenciar entre átomo y molécula.

18. Identificar la naturaleza eléctrica de las partículas atómicas y situar estas en el átomo.

19. Explicar la diferencia entre cuerpos cargados positiva y negativamente.

20. Conocer los conceptos de número atómico, número másico, masa atómica e isótopo.

21. Reconocer la importancia de las aplicaciones de las sustancias radiactivas y valorar las repercusiones de su uso para los seres vivos y el medio ambiente.

22. Explicar el criterio de clasificación de los elementos en la tabla periódica.

23. Diferenciar entre elementos metálicos y no metálicos.

24. Calcular la masa molecular relativa de determinadas sustancias.

25. Escribir y ajustar ecuaciones químicas.

26. Conocer algunos de los problemas medioambientales de nuestra época.

27. Conocer algunos de los efectos de la corriente eléctrica.

28. Citar algunas aplicaciones domésticas e industriales de la corriente eléctrica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre la calidad de vida de las personas.

2. Realizar correctamente experiencias de laboratorio propuestas a lo largo del curso, respetando las normas de seguridad.

3. Describir las interrelaciones existentes en la actualidad entre sociedad, ciencia y tecnología.

4. Describir las características de los estados sólido, líquido y gaseoso. Explicar en qué consisten los cambios de estado, empleando la teoría cinética, incluyendo la comprensión de gráficas y el concepto de calor latente.

5. Diferenciar entre elementos, compuestos y mezclas, así como explicar los procedimientos químicos básicos para su estudio. Describir las disoluciones. Efectuar correctamente cálculos numéricos sencillos sobre su composición. Explicar y emplear las técnicas de separación y purificación.

6. Distinguir entre átomos y moléculas. Indicar las características de las partículas componentes de los átomos. Diferenciar los elementos. Calcular las partículas componentes de átomos, iones e isótopos.

7. Formular y nombrar algunas sustancias importantes. Indicar sus propiedades. Calcular sus masas moleculares.

8. Discernir entre cambio físico y químico. Comprobar que la conservación de la masa se cumple en toda reacción química. Escribir y ajustar correctamente ecuaciones químicas sencillas. Resolver ejercicios numéricos en los que intervengan moles.

9. Enumerar los elementos básicos de la vida. Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época y sus medidas preventivas.

10. Explicar las características básicas de compuestos químicos de interés social: petróleo y derivados, y fármacos. Explicar los peligros del uso inadecuado de los medicamentos. Explicar en qué consiste la energía nuclear y los problemas derivados de ella.

11. Demostrar una comprensión científica del concepto de energía. Razonar ventajas e inconvenientes de las diferentes fuentes energéticas. Enumerar medidas que contribuyen al ahorro colectivo o individual de energía. Explicar por qué la energía no puede reutilizarse sin límites.

12. Describir los diferentes procesos de electrización de la materia. Clasificar materiales según su conductividad. Realizar ejercicios utilizando la ley de Coulomb. Indicar las diferentes magnitudes eléctricas y los componentes básicos de un circuito. Resolver ejercicios numéricos de circuitos sencillos. Saber calcular el consumo eléctrico en el ámbito doméstico.

13. Diseñar y montar circuitos de corriente continua respetando las normas de seguridad en los que se puedan llevar a cabo mediciones de la intensidad de corriente y de diferencia de potencial, indicando las cantidades de acuerdo con la precisión del aparato utilizado.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES EN 3º ESO

Los contenidos mínimos exigibles para alcanzar los objetivos propuestos se indican a continuación:

· Etapas del método científico.

· Magnitudes fundamentales y derivadas en el S.I. y sus respectivas unidades. Múltiplos y submúltiplos.

· Propiedades generales y específicas de la materia.

· Interpretar los datos de tablas y gráficas.

· Propiedades de los sólidos, líquidos y gases. Teoría cinética.

· Cambios de estado. 

· Concepto de disolución, disolvente, soluto, solubilidad.

· Calcular concentraciones en g/L y % en peso de una disolución.

· Distinguir entre procesos físicos (ebullición, fusión, disolución) y cambios químicos.

· Diferencia entre elemento y compuesto.

· Métodos de separación de mezclas.

· Modelos atómicos.

· Constitución del átomo y carga de las partículas elementales.

· Clasificación de los elementos: metales y no metales.

· Distinguir entre molécula y cristal.

· Nombrar y formular compuestos químicos sencillos.

· Ley de la conservación de la masa.

· Ajustar  ecuaciones químicas.

· Establecer relaciones entre cantidades de reactivos y productos.

· Relaciones entre las reacciones químicas y la contaminación.

· Cualidades de la energía: presencia en toda actividad, posibilidad de ser almacenada, transportada, transformada y degradada.

· Diferencia entre energía renovable y no renovable.

· Conductores y aislantes.

· Fenómenos de electrización. Carga eléctrica.

· Corriente eléctrica. Transformaciones energéticas en un circuito eléctrico.

Criterios de calificación

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria, la síntesis, las notas que toma. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.


En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· La estructura que sigue el alumno.

· La comprensión de lo anotado y del proceso de aprendizaje.

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas:

· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa, las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º ESO

Los alumnos serán calificados atendiendo a su grado de progreso y de consecución de los objetivos planteados, detectado siguiendo los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación descritos en esta programación.

A la hora de calificar las pruebas escritas se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· La obtención de la valoración máxima en una cuestión implicará el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. El alumnado debe, según los casos: interpretar correctamente la información; definir los problemas principales; razonar cuantitativamente o simbólicamente; distinguir entre hechos y opiniones; usar adecuadamente el material auxiliar necesario y los procedimientos de laboratorio o las fuentes de información; intuir las diversas formas de manifestarse el fenómeno o situación; identificar las variables antes de formular ninguna hipótesis; enunciar hipótesis comprobables; inferir conclusiones razonables; sugerir aplicaciones prácticas; hacer uso de un pensamiento claro y ordenado.

· Los errores en las cuestiones se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves.

· Se valorará también la originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. La puntuación no se recupera haciendo repeticiones de faltas. Sólo si se observa mejoría sensible en la escritura en los siguientes trabajos, deberes y pruebas escritas, podrá recuperarse la nota.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

· El alumnado que alcance 5 puntos sobre 10 en la prueba escrita sobre una unidad didáctica habrá superado los contenidos mínimos referentes a dicha unidad. El criterio básico a seguir para graduar la calificación de la prueba de 5 a 10 se concreta en el grado de consecución alcanzado y en el número de contenidos no considerados mínimos en la programación de la unidad, que el alumno ha superado.

A lo largo de cada período trimestral de evaluación y, en su conjunto, a lo largo del curso, las pruebas se realizarán sobre los contenidos de la materia, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas, debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. La calificación responderá a la media aritmética de las calificaciones obtenidas para cada unidad, siempre que éstas superen 4 puntos sobre 10. En el caso de que en alguna  no  se alcance los 4 puntos, no podrá realizarse la media, independientemente de las calificaciones obtenidas en otras unidades. El alumno en esta situación podrá recuperar los contenidos de los bloques calificados con menos de 4 puntos en la prueba a realizar al finalizar cada período trimestral. Si en dicha prueba no consigue superar dicha calificación de 4, la calificación de la evaluación será de 4.

Se realizará una prueba extraordinaria de recuperación de final de curso, en la que el alumno tendrá que recuperar los trimestres que haya suspendido (con toda la materia incluida en ese trimestre) y otra en septiembre (con la materia de todo el curso) que versará sobre todos los contenidos impartidos durante el curso, realizándose en estas pruebas hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo, en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas, debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.y su puntuación podrá ser de 0 a 10, siendo la mínima para aprobar un 5.

A la hora de valorar la observación realizada sobre el trabajo diario del alumno y su actitud hacia la materia se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· La no realización de todas las actividades propuestas en clase o planteadas para casa supondrá la disminución de la calificación correspondiente a este apartado en un 50%. 

· La acumulación, a lo largo de un período trimestral de evaluación, de 2 faltas de asistencia injustificadas o de 4 retrasos en la asistencia a clase (2 retrasos en la asistencia a clase equivalen a una falta) supondrá la disminución de la calificación correspondiente a este apartado en otro 50%. 

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

La calificación global a lo largo de cada período trimestral de evaluación y, en su conjunto, a lo largo del curso, será el resultado de la media ponderada entre las calificaciones obtenidas en las pruebas escritas (80 % de la calificación global) y la observación del trabajo diario y la actitud hacia la materia, directa y a través del cuaderno de trabajo y la valoración de sus actividades de aprendizaje (20 % de la calificación global). 

La equivalencia entre calificación numérica y nota es la que se detalla seguidamente: INSUFICIENTE (No presentado, 0-4,9); SUFICIENTE (5-5.9); BIEN (6-6,9); NOTABLE (7-8,9); SOBRESALIENTE (9-10).

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua por superar el 30 % de faltas de asistencia por período de evaluación (sean éstas justificadas o injustificadas), deberán obtener un mínimo de 4 puntos sobre 10 en las dos pruebas escritas específicas que trimestralmente fija el sistema extraordinario de evaluación para estos alumnos. Para estos alumnos, la calificación media obtenida en las pruebas escritas se corresponderá con su calificación global. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE SEPTIEMBRE 3º ESO

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar, así como el tipo de prueba que tendrá que superar con sus características, etc….

La prueba extraordinaria de septiembre, versará sobre todos los contenidos impartidos durante el curso y los alumnos deberán solucionar correctamente, al menos, en un 50%, siendo entonces la calificación de 5. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en la prueba de septiembre, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· La obtención de la valoración máxima en una cuestión implicará el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. El alumnado debe, según los casos: interpretar correctamente la información; definir los problemas principales; razonar cuantitativamente o simbólicamente; distinguir entre hechos y opiniones; usar adecuadamente el material auxiliar necesario y los procedimientos de laboratorio o las fuentes de información; intuir las diversas formas de manifestarse el fenómeno o situación; identificar las variables antes de formular ninguna hipótesis; enunciar hipótesis comprobables; inferir conclusiones razonables; sugerir aplicaciones prácticas; hacer uso de un pensamiento claro y ordenado.

· Los errores en las cuestiones se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves.

· Se valorará también la originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
OBJETIVOS DE 3º ESO

En el currículo que se presenta, se han englobado en la materia de las Ciencias de la naturaleza las materias de Biología y geología, y Física y química en los dos primeros cursos de esta etapa, con lo que se crea una unidad curricular y se mantiene así una aproximación de conjunto al conocimiento de los fenómenos naturales, integrando conceptos y subrayando las relaciones y conexiones entre los mismos. Se pretende que el alumnado descubra la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber científico. En tercer y cuarto curso, dada la madurez del alumnado, se separan las dos materias para profundizar de un modo más especializado en los contenidos.

La enseñanza de las Ciencias de la naturaleza en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.

2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.

3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecnocientíficos.

4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.

7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y para participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales del siglo XXI.

10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, destacando la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, que permitan avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad. 

12. Describir las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.

13. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

Objetivos específicos 
1. Iniciarse en el conocimiento, comprensión y aplicación del método científico y de los principios más generales de las Ciencias de la Naturaleza. 

2. Comprender y expresar mensajes científicos utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como interpretar diagramas, gráficas, tablas, expresiones matemáticas sencillas y otros modelos de representación. 

3. Utilizar de forma autónoma diferentes fuentes de información, incluidas las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, con el fin de evaluar su contenido y adoptar actitudes personales críticas sobre cuestiones científicas y tecnológicas. 

4. Participar de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas. 

5. Describir adecuadamente las características de los seres vivos,  y aplicarlas al ser humano. Diferenciar célula procariota de eucariota. Identificar los orgánulos más importantes  y la función que desempeñan. Definir tejido, órgano, aparato y/o sistema, y establecer relaciones entre ellos. 

6. Comprender el significado de los términos salud y enfermedad. Distinguir entre enfermedades infecciosas y no infecciosas. Establece relaciones entre enfermedades y  hábitos de vida. 

7. Conocer las necesidades nutricionales, elaborar una dieta correcta y conocer las consecuencias de una alimentación incorrecta. 

8. Localizar y describir los órganos y aparatos implicados en la nutrición, así como la función que realizan. Y establece relaciones entre nutrición y los hábitos de salud e higiene. 

9. Comprender la importancia del sistema nervioso, endocrino y aparato locomotor en el correcto funcionamiento ser humano, describir como contribuye cada uno e indicar factores que alteran el correcto funcionamiento. 

10. Diferenciar sexualidad de reproducción. Localizar y describir los órganos del aparato reproductor, así como la función que realizan. 

11. Conocer los distintos métodos de control de la reproducción y las principales enfermedades de transmisión sexual. 

12. Conocer los principales conceptos de mineralogía. Reconocer algunos de los minerales más importantes por su interés económico, así como la explotación y el uso que de ellos se hace en la Región de Murcia. 

13. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

14. Conocer la influencia humana en los ecosistemas, su gestión, explotación y principales problemas creados por la acción antrópica.

15. Conocer la desigual distribución de la energía solar a lo largo y ancho de planeta y su influencia en los procesos geológicos actuantes, las formas  del modelado resultantes y las rocas generadas en cada ambiente.

En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia matemática.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

· Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender a aprender.

· Competencia en autonomía e iniciativa personal.

¿Cómo se logran  las competencias básicas desde esta materia? 

1. Competencia en comunicación lingüística

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la utilización del lenguaje como instrumento privilegiado de comunicación en el proceso educativo (vocabulario específico y preciso, sobre todo, que el alumno debe incorporar a su vocabulario habitual) y la importancia que tiene todo lo relacionado con la información en sus contenidos curriculares.

2. Competencia matemática

Mediante el uso del lenguaje matemático para cuantificar fenómenos naturales, analizar causas y consecuencias, expresar datos, etc., en suma, para el conocimiento de los aspectos cuantitativos de los fenómenos naturales y el uso de herramientas matemáticas, el alumno puede ser consciente de que los conocimientos matemáticos tienen una utilidad real en muchos aspectos de su propia vida.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Ésta es la competencia con mayor peso en esta materia: su dominio exige el aprendizaje de conceptos, el dominio de las interrelaciones existentes entre ellos, la observación del mundo físico y de fenómenos naturales, el conocimiento de la intervención humana, el análisis multicausal... Pero además, y al igual que otras competencias, requiere que el alumno se familiarice con el método científico como método de trabajo, lo que le permitirá actuar racional y reflexivamente en muchos aspectos de su vida académica, personal o laboral.

4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital

En esta materia, para que el alumno comprenda los fenómenos físicos y naturales, es fundamental que sepa trabajar con la información (obtención, selección, tratamiento, análisis, presentación...), procedente de muy diversas fuentes (escritas, audiovisuales...), y no todas con el mismo grado de fiabilidad y objetividad. Por ello, la información, obtenida bien en soportes escritos tradicionales, bien mediante nuevas tecnologías, debe ser analizada desde parámetros científicos y críticos.

5. Competencia social y ciudadana

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la preparación del alumno para intervenir en la toma consciente de decisiones en la sociedad, y para lo que la alfabetización científica es un requisito, y el conocimiento de cómo los avances científicos han intervenido históricamente en la evolución y progreso de la sociedad (y de las personas), sin olvidar que ese mismo desarrollo también ha tenido consecuencias negativas para la humanidad, y que deben controlarse los riesgos que puede provocar en las personas y en el medio ambiente (desarrollo sostenible).

6. Competencia para aprender a aprender

Si esta competencia permite que el alumno disponga de habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida y que le permitan construir y transmitir el conocimiento científico, supone también que puede integrar estos nuevos conocimientos en los que ya posee y que los puede analizar teniendo en cuenta los instrumentos propios del método científico.

7. Competencia en la autonomía e iniciativa personal

Esta competencia parte de la necesidad de que el alumno cultive un pensamiento crítico y científico, capaz de desterrar dogmas y prejuicios ajenos a la ciencia. Por ello, deberá hacer ciencia, es decir, enfrentarse a problemas, analizarlos, proponer soluciones, evaluar consecuencias, etcétera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO
1. Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así como su influencia sobre la calidad de vida de las personas.

2. Realizar correctamente experiencias de laboratorio propuestas a lo largo del curso, respetando las normas de seguridad.

3. Describir las interrelaciones existentes en la actualidad entre sociedad, ciencia y tecnología.

4. Describir la morfología celular y explicar el funcionamiento de los orgánulos más importantes. 

5. Describir los órganos y aparatos humanos implicados en las funciones vitales, establecer relaciones entre las diferentes funciones del organismo y los hábitos saludables. 

6. Explicar los procesos fundamentales de la digestión y asimilación de los alimentos, utilizando esquemas y representaciones gráficas, y justificar, a partir de ellos, los hábitos alimenticios saludables, independientes de prácticas consumistas inadecuadas. Analizar el consumo de alimentos en la Región de Murcia.

7. Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes estímulos, describir su funcionamiento, enumerar algunos factores que lo alteran y reflexionar sobre la importancia de hábitos de vida saludable.

8. Explicar la función integradora del sistema endocrino, conociendo las causas de sus alteraciones más frecuentes y valorar la importancia del equilibrio entre todos los órganos del cuerpo humano.

9. Localizar los principales huesos y músculos que integran el aparato locomotor. 

10. Describir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre sexualidad y reproducción.

11. Conocer y comprender el funcionamiento de los métodos de control de natalidad y valorar el uso de métodos de prevención de enfermedades de transmisión sexual.

12. Reconocer que en la salud influyen aspectos físicos, psicológicos y sociales y valorar la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y mejorar la calidad de vida, así como las continuas aportaciones de las ciencias biomédicas. Analizar la influencia de algunos estilos de vida sobre la salud, con especial referencia a la Región de Murcia.

13. Recopilar información procedente de fuentes documentales y de Internet acerca de la influencia de las actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas: efectos de la contaminación, desertización, disminución de la capa de ozono, agotamiento de recursos y extinción de especies; analizar dicha información y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos naturales. Estudiar algún caso de especial incidencia en la Región de Murcia.

14. Relacionar los procesos geológicos externos e internos mediante la explicación del ciclo geológico y su representación esquemática.

15. Identificar las principales rocas sedimentarias, magmáticas y metamórficas, relacionando su origen con su estructura y texturas.

16. Definir los conceptos de materia amorfa, materia cristalina, materia mineral y cristal. 

17. Identificar los minerales más frecuentes.

18. Identificar las rocas sedimentarias, metamórficas y magmáticas más frecuentes.

19. Relacionar la desigual distribución de la energía en la superficie del planeta con el origen de los agentes geológicos externos, así como identificar las acciones de dichos agentes en el modelado del relieve terrestre y en el proceso de formación de las rocas sedimentarias.

Criterios de evaluación por unidades didácticas
(Mínimos están señalados en negrita)

UNIDAD 1. La organización del cuerpo humano.

1. Identificar la célula como unidad estructural y funcional del cuerpo humano.

2. Definir las funciones vitales que realizan los seres vivos

3. Reconocer las diferentes partes de la célula eucariota, identificando cada orgánulo y la función que desempeña.

4. Definir tejido, órgano, aparato y sistema, y establece relaciones entre ellos.

5. Conocer los distintos tipos de tejidos, aparatos y sistemas que conforman el cuerpo humano y la función que desempeñan. 

6. Establecer relaciones entre los aparatos y sistemas
UNIDAD 2. Alimentación y nutrición

1. Diferenciar el concepto nutriente de alimento. 

2. Conocer los distintos tipos de nutrientes y la función que desempeñan. 
3. Conocer las necesidades nutricionales y saber calcular las suyas.

4. Saber clasificar los alimentos en las diferentes clases y conocer los principales tipos de nutrientes aportan.

5. Definir dieta alimentaria

6. Enumerar las condiciones que debe reunir una dieta equilibrada.

7. Elaborar dietas equilibradas y algunas dietas especiales.

8. Conocer en qué consiste la dieta mediterránea y cuáles son sus beneficios

9. Comprender qué es la fibra alimentaria y qué efectos tiene para la salud

10. Analizar dietas.

11. Conocer qué efectos negativos puede provocar una alimentación incorrecta

12. Saber hallar el IMC

13. Conocer los distintos mecanismos de conservación de los alimentos.
14. Explicar las ventajas e inconvenientes de los diferentes hábitos alimentarios. 

15. Conocer la existencia de los alimentos transgénicos y analizar sus ventajas y sus inconvenientes.

UNIDAD 3. Aparatos digestivo y respiratorio

1. Comprender la diferencia entre alimentación y nutrición

2. Conocer los aparatos que intervienen en la nutrición y la función que realiza cada uno de ellos.

3. Describir y localizar los órganos de los aparatos implicados en la nutrición así como la función que realizan. 

4. Describir los procesos fundamentales de la digestión y la relación existente entre la estructura de los órganos y su función. 
5. Explicar, paso a paso, los cambios que tienen lugar en los alimentos desde su introducción en la boca hasta que los nutrientes correspondientes aparecen en la sangre.

6. Conocer y describir la constitución del aparato respiratorio, así como la función de sus diferentes órganos.

7. Explicar cómo se transporta y se limpia el aire inspirado

8. Comprender el proceso de intercambio gaseoso en los alvéolos pulmonares.
9.  Diferenciar entre respiración y ventilación pulmonar.

10. Conocer las enfermedades más comunes que afectan a los aparatos digestivo y respiratorio, así como los hábitos de vida saludables que pueden prevenir su aparición.

UNIDAD 4. Aparatos circulatorio y excretor

1. Definir correctamente el concepto de medio interno y comprender la necesidad de su existencia en los organismos pluricelulares.

2. Conocer los componentes de la sangre y de la linfa, así como la función desempeñada por cada uno.

3. Diferenciar los vasos sanguíneos presentes en nuestro cuerpo

4. Describir la estructura del corazón y el recorrido de la sangre a través del mismo, explicando los movimientos de este.

5. Describir el recorrido de la sangre por los circuitos circulatorios y localizar las arterias y las venas más importantes.

6. Explicar el mecanismo de circulación de la sangre por los vasos sanguíneos y  relacionarlo con pulso y presión arterial.

7. Conocer la composición, estructura y funciones del sistema linfático

8. Enumerar los órganos que intervienen en la excreción y señalar las sustancias eliminadas por cada uno de ellos.

9. Describir el aparato urinario, comprender el mecanismo de formación de la orina y explicar la función que desempeña cada parte de la nefrona.

10. Conocer las enfermedades más comunes que afectan a los aparatos circulatorio y excretor, así como los hábitos de vida saludables que pueden prevenir su aparición.

UNIDAD 5. Sistemas nervioso y endocrino. 

1. Explicar la importancia de la función de relación, describiendo los distintos componentes que intervienen en ella.

2. Describir las neuronas y citar los diferentes tipos que existen.

3. Conocer el concepto de corriente nerviosa y cómo se transmite.

4. Diferenciar los sistemas nervioso central y periférico, tanto en el aspecto anatómico como en el funcional.

5. Enumerar las partes del sistema nervioso central y explicar sus funciones.

6. Enumerar las partes del sistema nervioso periférico y explicar sus funciones.

7. Explicar la función del sistema nervioso autónomo

8. Diferenciar entre actos reflejos y voluntarios

9. Conocer las principales glándulas endocrinas y las hormonas que segregan.

10. Establecer las semejanzas y las diferencias entre el sistema nervioso y el endocrino.

11. Conocer las enfermedades más comunes que afectan a los aparatos nervioso y endocrino, así como los hábitos de vida saludables que pueden prevenir su aparición.

UNIDAD 6. Receptores y efectores

1. Explicar el concepto de receptores sensoriales y relacionar los receptores sensoriales con el tipo de estimulo que son capaces de captar. 

2. Describir el funcionamiento del ojo y del oído en relación con su estructura anatómica.

3. Conocer la estructura de la piel.

4. Describir el funcionamiento del gusto y el olfato en relación con su estructura anatómica.

5. Explicar la estructura y los tipos de los músculos y la contracción muscular.

6. Conocer la estructura y los tipos de  huesos y sus funciones.

7. Identificar y localizar los principales huesos y músculos humanos.

8. Conocer los conceptos tendón y  articulación y los tipos que existen.

9. Indicar los hábitos saludables relacionados con los órganos receptores y efectores y citar alguna enfermedad causada por no seguirlos.

UNIDAD 7. La función de reproducción.

1. Diferenciar reproducción y sexualidad. 
2. Conocer la estructura y funcionamiento de los aparatos reproductores masculino y femenino, así como de los gametos producidos por ambos.

3. Explicar el proceso de la gametogénesis

4. Comprender los cambios que ocurren durante los ciclos ovárico y menstrual.

5. Describir el proceso de fecundación.

6. Explicar los cambios fundamentales que tienen lugar desde la formación del cigoto hasta el nacimiento de un nuevo individuo, y desde aquí hasta alcanzar la etapa adulta.

7. Conocer los métodos de control de natalidad tanto para la reproducción asistida como para la anticoncepción.

8. Conocer los agentes causantes de las principales enfermedades de transmisión sexual.

9. Relaciona determinados hábitos y modos de vida con las enfermedades de transmisión sexual.

UNIDAD 8. Salud y enfermedad

1. Comprender el significado preciso de los términos salud y enfermedad y explicar los factores que intervienen en ambos.

2. Distinguir entre los diferentes tipos de enfermedades.

3. Indicar las principales vías de transmisión de las enfermedades infecciosas.

4. Conocer los diferentes grupos de microorganismos patógenos.

5. Describir las defensas naturales del organismo frente a las enfermedades infecciosas.

6. Explicar el desarrollo de las enfermedades infecciosas.

7. Diferenciar entre vacunación, quimioterapia y sueroterapia

8. Conocer los diferentes tipos de enfermedades no infecciosas. 

9. Demostrar interés por la importancia de conocer los primeros auxilios básicos.

10. Comprender el beneficio de los trasplantes, así como los problemas que ocasiona su realización.
11. Comprender los efectos y consecuencias del consumo de drogas.

12. Establecer relaciones entre los hábitos de vida y la asistencia sanitaria con la conservación de la salud o la aparición de enfermedades.

UNIDAD 9. Actividad geológica externa de la Tierra

1. Conocer la distribución de la radiación solar en la Tierra.

2. Explicar la dinámica atmosférica.
3. Interpretar mapas del tiempo.
4. Conocer los principales procesos geológicos externos.
5. Distinguir entre los diferentes tipos de meteorización.

6. Explicar la formación de las rocas sedimentarias.

7. Explicar la acción de los agentes externos y las principales formas de relieve que producen.

8. Comprender la influencia de la litología en el relieve.

9. Comprender la influencia del ser humano en el paisaje.

10. Explicar el procesos de formación de los combustibles fósiles

UNIDAD 10. El ser humano y el medio ambiente

1. Definir y clasificar los recursos naturales: alimentarios, forestales, minerales y paisajísticos.

2. Definir y clasificar los recursos energéticos: combustibles fósiles, energía hidroeléctrica, energía nuclear, energía solar, energía eólica, energía de la biomasa, energía geotérmica y energía maremotriz.

3. Explicar los usos del agua.

4. Explicar los procesos de potabilización y depuración de aguas.

5. Diferenciar entre ciertos parámetros que se utilizan para controlar la calidad del agua.

6. Citar algunas medidas que se deben tomar para llevar a cabo una buena gestión del agua.

7. Explicar los principales problemas ambientales de nuestro planeta: la contaminación y la sobreexplotación de recursos.

8. Definir qué son los residuos.

9. Clasificar los residuos según su origen.

10. Explicar cómo se gestionan los residuos

11. Explicar en qué consiste el desarrollo sostenible.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno/a participe en el proceso a través de la autoevaluación y colabore con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad. Esto, junto con los datos obtenidos por el profesor/a, permitirá evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

Instrumentos de evaluación

El proceso educativo no debe ser un proceso de selección de los más aptos, sino un autentico esfuerzo para hacer realidad la potencialidad de cada alumno/a actualizando sus capacidades. Por lo tanto, se valorará el proceso de aprendizaje y el trabajo diario de cada alumno, tratando de conocer su situación inicial, es decir, el punto de partida.

Se acomodará la evaluación al seguimiento individual de cada alumno prestando atención a su situación real del proceso de aprendizaje, y recogiendo información sobre el progreso que se vaya efectuando. 

Los instrumentos de recogida de información son los siguientes:

· Prueba inicial: Se trata de detectar los errores conceptuales y las ideas previas, además como se pretende evaluar el progreso de los alumnos y no solamente los logros alcanzados por ellos, hay que tener en cuenta el diagnostico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el nivel de partida del alumnos, adecuando la programación de los contenidos a dicho nivel.

· Pruebas de papel y lápiz o pruebas escritas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Estas pruebas no debe tener validez absoluta cuando se presenten aisladas sino que servirán de complemento a los demás instrumentos de evaluación.

Las pruebas escritas son importantes porque el alumno/a se encuentra sólo ante los problemas que debe resolver, y esto le debe hacer tomar conciencia de sus avances y sus dificultades.

Los tipos de pruebas serán variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones abiertas (no estructuradas) de respuesta corta, pruebas de cuestiones de ensayo como por ejemplo resolución de problemas y comentarios de texto, o pruebas mixtas.

Con este tipo de pruebas se pretende detectar los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba es conveniente intercambiar opiniones con el alumno/a sobre sus avances, y sus dificultades ideando un modelo de actuación para que estas últimas puedan superarse.

Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación diseñada y consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada.

En cada evaluación ser realizará un mínimo de dos pruebas escritas. En cada una de ellas se deberá superar un 4 para hacer media con el resto. En el caso de que este requisito no se cumpliera, se deberá recuperar dicha parte en el examen de evaluación.

La puntuación de cada pregunta aparecerá bien detallada en la hoja de la prueba. En el caso de que no aparezca, se entenderá que todas las preguntas poseen la misma puntuación.

· La observación directa: Se trata de evaluar el comportamiento del alumno/a como principal instrumento para la evaluación de actitudes; en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales como:

· Hábitos de trabajo.

· El cuidado y el respeto por el material de uso diario hay en el aula.

· Las actitudes de iniciativa e interés en el trabajo.

· La participación.

· Hace preguntas significativas.

· Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros.

· Laboratorio: Se trata de evaluar las destrezas y habilidades en el trabajo de laboratorio: la correcta manipulación de los instrumentos y materiales, la precisión en las observaciones, el cumplimiento de las normas de seguridad y la presentación formal de los informes escritos.

· El cuaderno de trabajo del alumno: La evaluación de estas actividades acostumbrarán al alumnado a que cualquier trabajo que realicen cada día es parte del proceso de evaluación continua, estimulándose así la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio. En él deben quedar reflejadas todas las actividades realizadas, apuntes de clase, esquemas, observaciones, etc. El cuaderno debe estar siempre actualizado. A la hora de calificar el cuaderno se tendrá en cuenta:

· La presentación: organización, limpieza, claridad...

· Los contenidos.

· La comprensión y desarrollo de las actividades.

· La expresión escrita: precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los    pensamientos, ortografía, caligrafía.

· El uso de fuentes de información.

· Los hábitos de trabajo.

· La capacidad de síntesis.

La revisión del cuaderno de trabajo será periódica, sobre todo al principio, con la finalidad de poder subsanar las posibles deficiencias que se vayan presentando.

· Trabajos: Se pretende con ellos reforzar, ampliar y relacionar lo tratado en el aula con el medio, fomentando además la búsqueda de información y desarrollando su capacidad de comprensión. Estos trabajos los realizarán los alumnos/as, individualmente o en pequeños grupos, y estarán  relacionados con los distintos temas de la materia. Para su evaluación se tendrá en cuenta: La presentación (organización, limpieza, claridad...), los contenidos, la expresión escrita (precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los pensamientos, ortografía, caligrafía), el uso de diferente fuentes de información y la capacidad de síntesis.

En 4º ESO no se recogerá el cuaderno de trabajo del alumno, ni éste constituirá un instrumento de evaluación. Las anotaciones relacionadas con las tareas realizadas tanto en casa como en clase, se incluirán en el apartado de observaciones del profesor.

Criterios de calificación.

Para cada sesión de evaluación se obtendrá la calificación teniendo en cuenta los resultados obtenidos con los instrumentos mencionados y ponderándolos de la siguiente forma: 


· 70% Pruebas escritas


· 20% Cuaderno de clase

· 10% Observaciones del profesor: Trabajos, notas de clase, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia.

Para poder realizar la media con los distintos apartados será necesario alcanzar en cada uno de ellos unos mínimos que se corresponderán en porcentajes con el 40%. En el caso de la pruebas en cada una se deberá alcanzar un 4 sobre 10. Para conseguir el aprobado la nota media debe ser al menos de cinco. 

Tanto en las pruebas como en los trabajos se  fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,25 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de 3 frases utilizando la palabra correctamente  o copiando 15 veces la palabra correctamente.

Faltas de asistencia a exámenes:
Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Pérdida de la evaluación continua:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencias justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una prueba extraordinaria. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en la programación, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos

Recuperación

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma en la siguiente evaluación.  Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de conceptos deberá realizar una prueba de todos los contenidos desarrollados durante la evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de procedimientos deberá recuperar el mismo con un trabajo y/o con la presentación y corrección del cuaderno de actividades realizado a lo largo de la evaluación suspensa. Las actitudes se recuperarán de manera continua durante la siguiente evaluación. 

Después de agotar todas las convocatorias ordinarias y extraordinarias, los alumnos tendrán la posibilidad de presentarse a un examen extra una vez terminado el curso, en junio. A esta recuperación final sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación. Aquellos que no cumplan esta condición, deberán presentarse al examen extraordinario de septiembre.

Septiembre

A los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio se les entregará trabajo para realizar durante el verano. Este deberá ser entregado en el momento de realizar la prueba escrita; ésta  será de características similares a las realizadas durante el curso. 

Los criterios de calificación para septiembre quedan fijados de la siguiente forma:

· 80% Pruebas escrita. Dicha prueba constará de 10 preguntas con un valor de 1 punto para cada una de ellas.

· 20% Trabajo de verano.

Para que se realice la corrección de los trabajos será necesario alcanzar, al menos un 40% en la prueba escrita. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco. Para obtener la calificación de aquellos alumnos que no cumplen el requisito anterior se calculará la media con las calificaciones obtenidas y si esta  iguala o supera el cinco la nota que se hará constar será un cuatro.

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL
OBJETIVOS 
La enseñanza de Educación plástica en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tendrá como objetivos desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Observar, percibir, comprender e interpretar críticamente la comunicación a través de las imágenes y las formas de su entorno natural y cultural, y ser sensibles a sus cualidades evocadoras, plásticas, estéticas y funcionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, conservación y mejora.

3. Interpretar las relaciones del lenguaje visual y plástico con otros lenguajes y buscar la manera personal y expresiva más adecuada para comunicar los hallazgos obtenidos con el signo, el color y el espacio. La interpretación correcta de la comunicación publicitaria ante un consumo responsable.

4. Desarrollar la creatividad y expresarla, preferentemente, con la subjetividad de su lenguaje personal, utilizando los códigos, la terminología y los procedimientos del lenguaje visual y plástico, con la finalidad de enriquecer estéticamente sus posibilidades de comunicación.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias, sentimientos e ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas.

6. Apreciar las posibilidades expresivas que ofrece la investigación con diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la comunicación, valorando el esfuerzo de superación que comporta el proceso creativo.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el dominio de la perspectiva, las proporciones y la representación de las cualidades de las superficies y el detalle de manera que sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución.

9. Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo, adoptando actitudes de flexibilidad, responsabilidad, solidaridad, interés y tolerancia, superando inhibiciones y prejuicios y rechazando discriminaciones o características personales o sociales.

10. Contribuir activamente al respeto, la conservación, la divulgación y la mejora del patrimonio español y europeo como manifestaciones de nuestra identidad cultural, aceptando la convivencia con valores artísticos propios de otras culturas, para hacer de la diversidad un valor enriquecedor e integrador, evitando estereotipos.

11. Conocer y valorar especialmente el patrimonio artístico y cultural de la Comunidad Autónoma propia donde se habita de la Región de Murcia y contribuir activamente a su conservación, desarrollo y difusión.

12. Aceptar y participar en el respeto y seguimiento de los valores y las normas que regulan el comportamiento en las diferentes situaciones que surgen en las relaciones humanas y en los procesos comunicativos, reconocerlos como integrantes de una formación global e integrarlos en la expresión de ideas a través de mensajes visuales.

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS      

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia artística y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la imagen.

La Educación plástica y visual colabora en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto. Colabora estrechamente en desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación, y la autocrítica fomentan la iniciativa y autonomía personal dentro de la ética de la plástica y la comunicación. Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los errores como instrumento de mejora. La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que dicha información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo supone una herramienta potente para la producción de creaciones visuales sino que a su vez colabora en la mejora de la competencia digital.

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimientos, relacionados con el método científico, como la observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es objetivo de la materia, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades descritas, anteriormente, contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática. Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresas ideas, sentimientos y emociones a la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación.

OBJETIVOS DE 3º ESO

1. Reconocer y explicar los elementos básicos del código visual, para diferenciar estilos y tendencias de las artes visuales.

2. Valorar la importancia de la imagen como medio de expresión, comunicación y conocimiento.

3. Identificar matices de color en el entorno destacando los valores emotivos del color y la luz.

4. Identificar la forma a través de la textura, destacando la expresividad de la misma.

5. Resolver problemas de composición tanto en el plano como en el espacio teniendo en cuenta los conceptos  de dimensión, dirección, luz, proporción y modulado.

6. Diseñar módulos derivados de una red normalizada isométrica a partir de un módulo especial básico.

7. Seleccionar el lenguaje visual específico más adecuado a las necesidades de expresión.

8. Utilizar la perspectiva para producir la sensación de espacio en un plano.

9. Analizar la adecuación al entorno y a las cualidades estéticas de ambientes, imágenes y objetos.

10. Participar en actividades individuales y grupales mostrando actitudes de cooperación, constancia en el trabajo, orden, limpieza, cuidado y conservación del material.

11. Expresar ideas y experiencias mediante procedimientos y técnicas gráfico-plásticas.

12. Respetar la expresión de otras culturas y otros compañeros mediante el lenguaje plástico y visual.

13. Conocer y valorar el patrimonio artístico de la Región de Murcia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

Los criterios de evaluación establecen los tipos y el grado de aprendizaje que se espera que el alumnado haya alcanzado respecto a las capacidades que expresan los objetivos generales de esta materia.

Estos criterios son por lo tanto un instrumento para la evaluación formativa, porque ofrecen al profesorado indicadores de la evolución en los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores sobre las insuficiencias advertidas.

Al mismo tiempo, constituyen una pauta orientadora de evaluación de tipo general, así como una referencia básica en la concreción de las programaciones didácticas.

Con todo eso, estos criterios de evaluación buscan ser un referente fundamental de todo el proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje. A través de estas herramientas valoraremos la utilidad de todos los elementos que inciden en el mencionado proceso.

Por todo eso, se indica la conveniencia de prever una primera fase de diagnóstico que tienda a identificar la situación inicial del alumnado en relación con las capacidades que se pretenden desarrollar. A partir de este punto inicial se procede a estudiar e interpretar todos aquellos otros datos e informaciones que permitan entender y valorar la evolución experimentada en los esquemas de conocimiento de este alumnado, de una manera continua y diferenciada.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 3º ESO

1. Analizar imágenes teniendo en cuenta elementos básicos constitutivos de la sintaxis visual.

2. Seleccionar los elementos configurativos de línea y textura y adecuarlos a la descripción analítica de la forma. 

3. Diferenciar y representar los matices de color en la naturaleza y en el entorno.

4. Representar geométricamente formas naturales y artificiales.

5. Diseñar composiciones modulares sobre redes poligonales.

6. Interpretar composiciones buscando distintas alternativas en la organización de la forma.

7. Describir una forma tridimensional simple mediante la representación de sus vistas fundamentales.

8. Representar la sensación espacial en un plano, utilizando como recurso gráfico la perspectiva cónica.

9. Reconocer distintos soportes y técnicas de expresión graficoplásticas.

10. Utilizar adecuadamente las técnicas gráficas según las intenciones comunicativas.

11. Identificar la artesanía y las tradiciones populares de la Región de Murcia en el contexto español.

12. Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de las sociedades democráticas.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

En el área de artes plásticas, es donde es necesario evaluar el nivel creativo del alumnado, es importante determinar los procedimientos e instrumentos mediante los cuales se va a obtener esta información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de valoraciones tanto objetivas como subjetivas.

EVALUACIÓN INICIAL

Para realizar este proceso con las máximas garantías de éxito partiremos de una evaluación inicial para pasar posteriormente a actuaciones propias de la evaluación estableciendo los grados de consecución de los contenidos y el desarrollo de las capacidades presentes en los criterios de evaluación de curso ciclo y etapa.

LA OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA.

Una vez elegido el momento y el alumnado nos permite ver las actitudes en la interacción con otros, la adquisición de destrezas, peculiaridades, evolución o dificultades, etc.

SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DEL ALUMNADO

Nos permite la consecución de los elementos que componen y configuran el lenguaje visual. Así como las correcciones efectuadas por parte del alumnado, es decir, si se produce una adecuación del método didáctico empleado. Para lo cual el profesorado realizará la recogida y evaluación, empleando los baremos anteriormente explicados, de láminas o trabajos, indicando anteriormente en cada uno de ellos los elementos sobre los cuales se va a realizar la observación.

DIALOGO PROFESORADO-ALUMNADO.

Es la mejor forma de conocer los intereses particulares o del grupo, y permite detectas posibles dificultades. Es el elemento esencial para buscar la motivación del alumnado para la realización de nuevas experiencias y despertar en ellos la necesidad de investigar.

EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA.

Es conveniente la revisión constante del proceso de enseñanza, autoevaluando su propia actuación e intercambiando opiniones entre el profesorado (incluso de otros centros). De hecho se dedicará una reunión de departamento mensual a este proceder

La reflexión sobre nuestra intervención en el alumnado puede ser la vía más importante para la adecuación de todos los elementos que intervienen en el proceso educativo; sobre el clima de trabajo en clase, colaboración entre alumnado, uso de materiales y recursos del aula, etc.

LA ADECUACIÓN DE ACTIVIDADES Y OBJETIVOS.

Aquí es conveniente analizar si se acertó con las propuestas de trabajo, en relación al desarrollo real de los alumnos. La experiencia nos dice que es el principal elemento y es donde más tiempo y esfuerzo dedicamos.

TEMPORALIZACIÓN/SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.

Orientada a la construcción de aprendizajes funcionales y significativos. Esto supone, por un lado, revisar el tiempo dedicado a los procedimientos es el adecuado o no, para que el alumnado llegue a asimilar los contenidos trabajados y puedan ser capaces de realizar aprendizajes significativos por ellos mismos. Por lo general se ven modificados debido a la gran cantidad de horario lectivo dedicado a actividades extraescolares o del departamento de orientación de este centro.

Por otra parte es necesario valorar si la organización y distribución de contenidos ha permitido al alumnado establecer un gran número de relaciones sustanciales entre los contenidos, así como un acercamiento paulatino a los mismos apoyándose en los conocimientos anteriores.

EL AJUSTE DE LOS MATERIALES CURRICULARES.

Se tratará de ver si estos recursos han favorecido la autonomía y motivación del alumnado; en relación al logro del currículo.

LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO

Nos proporciona la información para llegar a la evaluación de la labor docente y de los elementos didácticos que se han empleado para el proceso de aprendizaje Se realizará puntualmente y globalmente en la memoria final de curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES

Los mínimos exigibles para aprobar el curso o el área, son tener superados o haber desarrollado completamente las capacidades expuestas dentro del apartado contenidos de la presente programación, para así poder cumplir los objetivos de curso, etapa y área. Esto implica haber desarrollado, entregado, puntualmente y realizado en su completa extensión todos los trabajos durante el curso en el aula de manera individual, con una nota mínima de 3 - sobre 8.-

Si bien estos mínimos exigibles serán modificados en todo o en parte si el Departamento de Orientación del Centro así lo estima oportuno, en determinados casos que precisen cualquier adaptación curricular, mediante los oportunos informes personalizados del alumnado para poder responder a sus peculiaridades.

El carácter eminentemente práctico de la asignatura hace que sea prácticamente imposible alcanzar los mínimos exigibles de la etapa si se falta reiteradamente a clase. Por lo que el alumnado sólo alcanzará los mínimos exigibles de la asignatura si asiste regularmente a clase, ya que el profesorado no dispone de horas lectivas para explicar de nuevo y personalmente los conocimientos necesarios, para realizar el trabajo del aula en casa. Queda patente además, que dicha práctica hace imposible los procedimientos de evaluación como observación sistemática, seguimiento de los trabajos, diálogo, pruebas, controles e incluso trabajos (ya que pueden no haber sido realizados por el propio alumnado). A pesar de ello el departamento contempla la excepción, lógica por otra parte, de alumnado que sufra enfermedad o intervenciones médicas, o cualquier otra causa parecida, que haga imposible su asistencia temporalmente, siempre y cuando esta causa esté justificada por los padres, madres o tutores del alumnado a Jefatura, tutoría y profesorado del alumnado con antelación y por escrito. Quedando el departamento con plenos poderes para decidir cada caso y tratarlo de forma singular, sin que por ello siente precedente y sin posibilidad de apelación o reclamación. Se obrará entonces de forma parecida a los casos de adaptación curricular.

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

Para ello se utilizará el siguiente baremo, que es comunicado al alumnado a principios de curso:

	Trabajo diario en el aula: desarrollo integro del trabajo, nivel de acabado del trabajo, presentación y limpieza, nivel de concreción a lo exigido, creatividad, planificación, aportaciones personales, puntualidad
	70% de la nota máxima



	Actitud (conducta, asistencia y puntualidad) observada en el aula hacia la asignatura, el profesor, los compañeros y el material común
	30% de la nota máxima 


CRITERIOS CALIFICACIÓN:

Algunos de los criterios anteriormente expuestos son detallados a continuación:

PLANIFICACIÓN. Al comenzar un trabajo seguir los pasos lógicos y de forma ordenada, previendo el material y tiempo a utilizar.

PRESENTACIÓN. Presentar todos los trabajos explicados y requeridos durante el curso, ciñéndose a lo exigido y manifestar preocupación por el aspecto final del trabajo siguiendo las indicaciones y consejos del profesorado (precisión, limpieza).

CREATIVIDAD. Mostrar la suficiente, junto con la originalidad en los trabajos que la requieran. La experiencia nos dice que es en este campo donde mayores problemas se presentan por lo que el profesorado siempre aportará varias soluciones para que, si el alumnado no logra desarrollar su creatividad y opta por la copia del modelo sugerido, sÍ al menos adquiera la técnica. Crear formas, composiciones y técnicas a partir de las dadas por el profesorado, ambas actitudes se valorarán muy positivamente.

Destacar que la realización de un trabajo “original” pero de escaso desarrollo y complejidad no será estimada.

PUNTUALIDAD. Los trabajos se presentarán siempre en el plazo indicado. Cada trabajo entregado tarde origina la reducción de 1 punto, por cada trabajo, sobre el total de la nota del trabajo

MATERIALES. Manifestar cuidado por el material común, así como por el hábito de su limpieza y conservación. Esta actitud valorará positiva o negativamente de forma análoga al punto anterior. Puede ser tenida en cuenta individual o globalmente (toda la clase).

TRABAJO DIARIO. El alumnado que durante el periodo lectivo manifieste no haber aprovechado el tiempo de trabajo puede ser valorado negativamente hasta tres puntos - 0.5 por cada sesión desaprovechada.- En caso de manifestar reiterativamente esta actitud puede llegar a perder la evaluación continua y ser calificado como suspenso de forma análoga a la falta de asistencia repetida a clase.

ASISTENCIA A CLASE. La falta reiterada a clase sin justificación puede causar la reducción de nota (un punto del final de la evaluación cada tres faltas) perdida de evaluación y suspenso en casos graves. Por el contrario el hecho de asistir regularmente y puntualmente a clase puede subir un punto la nota final.

ACTITUD–CONDUCTA. No mostrar una actitud cívica y respetuosa en clase con el resto del alumnado y en especial con el profesorado conlleva la reducción de 1 a 3 puntos d la nota final, dependiendo de su gravedad. Asimismo el buen comportamiento es evaluado positivamente con hasta 1 punto en la nota final. Esta calificación puede ser tenida en cuenta individualmente (un solo alumno/a) o globalmente (toda la clase).

     El baremo utilizado para calificar un trabajo de 0 a 8 es el siguiente:

0
El alumnado no viene a clase

1
El alumnado acude a clase, nombra su trabajo pero no hace nada más.

2
El trabajo esta sin acabar, no se ha comenzado apenas, o se ha empezado pero no se ha acabado por falta reiterada a clase, o se hace rápidamente sin desarrollar para intentar hacer creer que se ha trabajado. Se ha perdido mucho tiempo en clase.

3   El trabajo no llega a los mínimos exigibles, está sin acabar, aunque se reconoce un leve esfuerzo, no hay trabajo diario constante en el aula, ni desarrollo integro del trabajo, nivel mínimo de acabado del trabajo, presentación o limpieza, nivel de concreción a lo exigido, creatividad, planificación, aportaciones personales o puntualidad. Pero hay un intento o propósito de todo ello.

El trabajo se halla en notas superiores - 4 ó 5 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

4   El trabajo se limita a lo exigido por el profesorado en las explicaciones previas con unos mínimos indispensables, imprescindible el desarrollo integro del trabajo, y se manifiesta un esfuerzo claro, aunque no cumpla todos los apartados del punto anterior de forma individual pero en conjunto, sí que se aprecie globalmente.

El trabajo se halla con nota superior – 5 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

5   El trabajo alcanza los mínimos exigibles y destaca levemente, en algunos de los apartados anteriores, por lo general en nivel de acabado, presentación y limpieza. El trabajo se halla con nota superior – 6 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

6
El trabajo alcanza todos los mínimos exigibles claramente y los desarrolla o amplia excepto la creatividad. Se realiza un segundo trabajo de ampliación.

7
El trabajo desarrolla y destaca en todos o casi todos de los apartados anteriores, en especial en nivel de acabado, presentación y limpieza, creatividad, planificación, aportaciones personales.

Aún a riesgo de parecer reiterativos mantenemos la importancia del carácter eminentemente práctico y manipulativo de esta asignatura, por lo que recurrimos al trabajo diario de clase como elemento más importante en nuestra labor de evaluación, de ahí la importancia de que el alumnado se ciña a lo exigido y entreguen todos los trabajos puntualmente, para que haya suficiente recopilación de datos. Para evaluar los conceptos se puede recurrirá a las láminas realizadas (trabajos) o pero está la posibilidad de complementarlo con   pruebas escritas. En el caso de realizar dichas pruebas escritas, la calificación final de cada Unidad Didáctica o, en su caso, de cada bloque de contenidos o evaluación, se obtendrá de la media ponderada de los procedimientos, aplicada en los siguientes términos: actividades prácticas 50%, pruebas escritas 20%; actitud, valores y normas 30%. Las pruebas escritas serán de naturaleza teórico-práctica, para ajustarse a los distintos tipos de contenidos que deban evaluar. Podrán incluir ejercicios que exijan no sólo conocimientos memorísticos sino también la aplicación práctica de los mismos, el uso del razonamiento, la comparación, la capacidad creativa y, por supuesto, la demostración de las habilidades comprensivas y expresivas. En ellos se valorará, no sólo el contenido concreto de las respuestas, sino también la corrección del lenguaje empleado, pudiendo establecerse descuentos de puntuación por incorrecciones ortográficas, léxicas o gramaticales.

En 3º ESO se descontará 0.30  por cada falta de ortografía y 0.15 por cada tilde incorrecta o ausencia de ella. Por este tipo de cuestiones sólo se podrá bajar un máximo de tres puntos en cada examen.

      La observación sistemática del trabajo diario, de la conducta, así como la asistencia y puntualidad tanto al aula como en la entrega de los trabajos completa los medios para recabar la información pertinente.

Destacar que en cualquier trabajo o realización práctica de la asignatura, el profesorado ha puesto a disposición del alumnado la información necesaria para su elaboración, ha aportado ejemplos clarificadores, que la mayoría de las veces son trabajos, o diapositivas de estos, realizados por alumnado de este mismo centro en cursos anteriores. Todos los trabajos son cuidadosamente debatidos y seleccionados, tanto en su extensión en el tiempo, como en su carácter manipulativo, conceptual o motivador por el profesorado, atendiendo a la peculiar y particular idiosincrasia del alumnado de Fortuna.

CRITERIOS CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS SEPTIEMBRE

El profesorado impondrá una serie de tareas (trabajos, láminas, etc.) cuya realización en casa durante los meses de verano completo, correcto y puntual son condiciones indispensables para poder alcanzar los criterios mínimos y el aprobado, con una nota de 5. Dichas tareas serán idénticas a las realizadas por el resto del alumnado durante el curso corriente, y serán entregadas en mano personalmente al alumnado suspenso, junto con las instrucciones oportunas tras la recogida del boletín de notas, donde se especifica claramente la obligación de contactar con el profesorado para ser retiradas. Si no se especificase así en el boletín se supondrá que todo el alumnado suspenso debe entrevistarse con el profesorado para intentar la recuperación.

Durante la primera semana de septiembre, en la fecha puesta por jefatura,  se realizará la recogida del material y, en caso de que el profesorado albergara alguna duda sobre la autoría o bien considerara que el rendimiento no es el suficiente o adecuado, se le realizará una prueba extraordinaria durante el periodo de exámenes lo más completa y exhaustiva posible. Los contenidos y contenidos mínimos serán los mismos que durante el curso. Como durante el resto del curso el alumnado podrá optar a ser evaluado con o sin prueba objetiva (examen). En caso de no hacer examen los criterios de evaluación y calificación, eliminando el porcentaje de actitud impuesto durante el curso, serán los siguientes:

· Entrega de las láminas especificadas 30% de la nota final.

· Calidad Técnica 40% de la nota final.

· Limpieza en la ejecución de las láminas 30% de la nota final. 

A estas condiciones, se puede añadir la realización de un examen teórico que recogerá los contenidos conceptuales y procedimentales de las Unidades Didácticas trabajadas durante el curso. Para el caso de hacer examen, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Entrega de las láminas especificadas 70% de la nota final, siendo este porcentaje distribuido entre 40% para la calidad técnica y 30% para la limpieza de la ejecución.

· Prueba escrita 30% de la nota final.

El alumnado que no compareciera o realizara las tareas encomendadas, aun manifestando desconocimiento de esta obligación y deber, no podrá aprobar la asignatura.

TECNOLOGÍA
OBJETIVOS DE 3º ESO

La enseñanza de las Tecnologías en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Abordar con autonomía y creatividad problemas tecnológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema estudiado y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista.

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos.

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos, entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción y valorar las repercusiones que ha generado su existencia. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados.

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en al sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo.

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su funcionamiento y formas de conectarlos y manejar con soltura aplicaciones informáticas que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar y presentar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación.

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas Tecnologías, incorporándolas a su quehacer cotidiano, analizando y valorando críticamente su influencia sobre la sociedad y el medio ambiente. 

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad.

9. Conocer las necesidades personales y colectivas más próximas, así como las soluciones más adecuadas que ofrece el patrimonio tecnológico del propio entorno.
Objetivos:
1. Elaborar las fases de un proceso tecnológico.

2. Utilizar correctamente y con seguridad las herramientas necesarias en cada operación en las construcciones según proyecto.

3. Estar atento ante los riesgos de accidentes en el uso de materiales y máquinas peligrosas.

4. Actuar con precisión y proporción sobre el trabajo de construcción a realizar.

5. Conocer y aplicar las escalas, representar correctamente un objeto sencillo, su alzado, planta y perfil.

6. Conocer y utilizar los circuitos eléctricos  más comunes y relés.

7. Comprender el efecto electromagnético en el motor eléctrico y la dinamo. 

8. Realizar cálculos sobre la ley de Ohm.

9. Conocer los componentes básicos y los circuitos de Electrónica analógica.

10. Realizar trabajos bibliográficos, buscando información en distintas fuentes.

11. Conocer los materiales: plásticos y sus formas de obtención.

12. Conocer los materiales: pétreos, cerámicos y sus propiedades características.

13. Realizar cálculos básicos con el programa de ordenador: Hoja de cálculo.

14. Conocer el funcionamiento de la máquina de taladrar (portátil y de pie) y del torno.

15. Confeccionar bases de datos sencillas con el programa de ordenador: Access.

16. Comprende y calcula básicamente la generación, transporte y consumo de Energía.

17. Utilizar los servicios de Internet como medio de información y de comunicación.

18. Reflexionar sobre los efectos del proceso tecnológico en la sociedad y la naturaleza.

19. Conocer los principios de la metrología y realizar medidas sencillas.

Contribución al desarrollo de las competencias básicas: 

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el medio físico mediante la adquisición de los conocimientos necesarios para la comprensión y el desarrollo de la actividad y el proceso tecnológico, así como en el análisis de objetos y sistemas tecnológicos.

La contribución a la autonomía e iniciativa personal continúa fundamentándose en la posibilidad de emular procesos de resolución de problemas a través de la metodología de proyectos. Esta metodología no sólo precisa que el alumnado se enfrente a diversos problemas en forma autónoma y creativa, sino también a la necesidad de desarrollar diversas estrategias de organización interpersonal que conduzcan al desarrollo de cualidades personales tanto individuales como sociales.

La materia contribuye específicamente en el tratamiento de la información y competencia digital mediante varios bloques específicos de contenidos. Es imprescindible su empleo no como fin en si mismas, sino como herramientas del proceso de aprendizaje.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, se articula en torno tanto a los procesos de resolución técnica de problemas, adquiriendo habilidades y estrategias socio-cognitivas como las comunicativas, el autocontrol, y las habilidades de resolución de problemas y conflictos. Un bloque específico trata de entender los aspectos sociales del fenómeno tecnológico, y por tanto contribuye al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades.

El análisis de los objetos tecnológicos existentes y la emulación de procesos de resolución de problemas permiten el uso instrumental y contextualizado de herramientas matemáticas (competencia matemática), además de los contenidos específicos como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos y la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas.

La competencia en comunicación lingüística es una contribución que se realiza a través de los procesos de adquisición de vocabulario, búsqueda, análisis y comunicación de información propios de la materia. La contribución específica se encuentra en la elaboración de los documentos propios del proyecto técnico.

A la adquisición de la competencia para aprender a aprender se contribuye mediante una metodología específica de la materia que incorpora el análisis de los objetos y la emulación de procesos de resolución de problemas como estrategias cognitivas. De igual forma, se pretenden lograr aprendizajes significativos, para que el alumnado disponga de los correspondientes “anclajes” que le permitan construir nuevos conocimientos y una mejor adaptación a las continúas necesidades que surgen en el entorno social y laboral.

En esta materia y curso, estas competencias/subcompetencias y las unidades en que se trabajan son las siguientes:

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	UNIDADES

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	1, 2, 4, 5, 6, 9 y 10

	· Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 3, 4, 5, 6 y 7

	· Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	2, 7, 8, 9 y 11

	Matemática
	2, 5, 6, 7, 9 y 10

	· Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, muy especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas…
	2, 5, 6, 7, 9 y 10

	Tratamiento de la información y competencia digital
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11

	· Utilizar las tecnologías de la información con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología.
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8

	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7

	Social y ciudadana
	1, 2, 4, 6, 7, 8, 9 y 11

	· Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 4, 7, 9 y 11

	· Explicar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	1, 9 y 11

	· Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	1, 2, 6 y 8

	Aprender a aprender
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	Autonomía e identidad personal
	1, 2, 4, 6, 7, 9, 10 y 11

	· Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 2, 4, 6, 7, 9, 10 y 11

	· Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	1 y 6


CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Realizar un proyecto técnico, analizando el contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más adecuada.

2. Elaborar los documentos técnicos necesarios para redactar un proyecto técnico, utilizando el lenguaje escrito y gráfico apropiado.

3. Realizar las operaciones técnicas previstas en el proyecto técnico incorporando criterios de economía, sostenibilidad y seguridad, valorando las condiciones del entorno de trabajo.

4. Emplear el ordenador como herramienta para elaborar, desarrollar y difundir un proyecto técnico, manejando hojas de cálculo que incorporen fórmulas y gráficas.

5. Instalar programas y realizar tareas básicas de mantenimiento informático. Utilizar y compartir recursos en redes locales.

6. Realizar dibujos geométricos y artísticos utilizando algún programa de dibujo gráfico sencillo.

7. Utilizar vistas, perspectivas, escalas, acotación y normalización para plasmar y transmitir ideas tecnológicas y representar objetos y sistemas técnicos.

8. Localizar información utilizando un gestor de bases de datos. Crear una base de datos, actualizar y modificar una base de datos ya creada.

9. Utilizar aplicaciones de diseño asistido por ordenador para la realización de croquis normalizados.

10. Conocer las propiedades básicas de los plásticos como materiales técnicos, su clasificación, sus aplicaciones más importantes, identificarlos en objetos de uso habitual y usar sus técnicas básicas de conformación y unión de forma correcta y con seguridad.

11. Conocer las propiedades básicas de los materiales de construcción, sus aplicaciones más importantes, su clasificación, sus técnicas de trabajo y uso e identificarlos en construcciones ya acabadas.

12. Diseñar, simular y realizar montajes de circuitos eléctricos sencillos en corriente continua, empleando pilas, interruptores, resistencias, bombillas, motores y electroimanes, como respuesta a un fin predeterminado.

13. Describir las partes y el funcionamiento de las máquinas eléctricas básicas.

14. Describir y utilizar el electromagnetismo en aplicaciones tecnológicas sencillas.

15. Utilizar correctamente las magnitudes eléctricas básicas, sus instrumentos de medida y su simbología.

16. Montar un circuito electrónico sencillo empleando, al menos, diodos, transistores y resistencias, a partir de un esquema predeterminado.

17. Emplear Internet como medio activo de comunicación intergrupal y publicación de información.

18. Conocer y valorar los diferentes modelos de propiedad y distribución del software y de la información en general.

19. Describir esquemáticamente los sistemas de telefonía, radio, televisión y satélites civiles, sus principios básicos de funcionamiento y conocer los aspectos prácticos más importantes a nivel de usuario.

20. Conocer los distintos medios de producción, transformación y transporte de la energía eléctrica.

21. Describir esquemáticamente el funcionamiento y tipos de centrales productoras de energía.

22. Describir esquemáticamente los sistemas técnicos para el aprovechamiento de las energías renovables.

23. Conocer y valorar el impacto medioambiental de la generación, transporte, distribución y uso de la energía, fomentando una mayor eficiencia y ahorro energético.

24. Identificar automatismos en sistemas técnicos cotidianos, describiendo la función que realizan.

25. Montar, utilizando sistemas mecánicos y eléctricos, un robot sencillo con capacidad de movimiento dirigido.

26. Identificar los elementos básicos de un sistema de control.

27. Reconocer el impacto que sobre el medio produce la actividad tecnológica y comprobar los beneficios y necesidad de la aplicación de Tecnologías correctoras para conseguir un desarrollo sostenible.

CONTENIDOS MÍNIMOS:

1. Realizar un proyecto técnico, analizando el contexto, proponiendo soluciones alternativas y desarrollando la más adecuada.

2. Elaborar los documentos técnicos necesarios para redactar un proyecto técnico, utilizando el lenguaje escrito y gráfico apropiado.

3. Realizar las operaciones técnicas previstas en el proyecto técnico incorporando criterios de economía, sostenibilidad y seguridad, valorando las condiciones del entorno de trabajo.

4. Emplear el ordenador como herramienta para elaborar, desarrollar y difundir un proyecto técnico, manejando hojas de cálculo que incorporen fórmulas y gráficas.

5. Instalar programas y realizar tareas básicas de mantenimiento informático. Utilizar y compartir recursos en redes locales.

6. Utilizar vistas, perspectivas, escalas, acotación y normalización para plasmar y transmitir ideas tecnológicas y representar objetos y sistemas técnicos.

7. Localizar información utilizando un gestor de bases de datos. Crear una base de datos, actualizar y modificar una base de datos ya creada.

8. Utilizar aplicaciones de diseño asistido por ordenador para la realización de croquis normalizados.

9. Conocer las propiedades básicas de los plásticos como materiales técnicos, su clasificación, sus aplicaciones más importantes, identificarlos en objetos de uso habitual y usar sus técnicas básicas de conformación y unión de forma correcta y con seguridad.

10. Conocer las propiedades básicas de los materiales de construcción, sus aplicaciones más importantes, su clasificación, sus técnicas de trabajo y uso e identificarlos en construcciones ya acabadas.

11. Diseñar, simular y realizar montajes de circuitos eléctricos sencillos en corriente continua, empleando pilas, interruptores, resistencias, bombillas, motores y electroimanes, como respuesta a un fin predeterminado.

12. Describir las partes y el funcionamiento de las máquinas eléctricas básicas.

13. Describir y utilizar el electromagnetismo en aplicaciones tecnológicas sencillas.

14. Utilizar correctamente las magnitudes eléctricas básicas, sus instrumentos de medida y su simbología.

15. Montar un circuito electrónico sencillo empleando, al menos, diodos, transistores y resistencias, a partir de un esquema predeterminado.

16. Emplear Internet como medio activo de comunicación intergrupal y publicación de información.

17. Conocer y valorar los diferentes modelos de propiedad y distribución del software y de la información en general.

18. Describir esquemáticamente los sistemas de telefonía, radio, televisión y satélites civiles, sus principios básicos de funcionamiento y conocer los aspectos prácticos más importantes a nivel de usuario.

19. Conocer los distintos medios de producción, transformación y transporte de la energía eléctrica.

20. Describir esquemáticamente el funcionamiento y tipos de centrales productoras de energía.

21. Describir esquemáticamente los sistemas técnicos para el aprovechamiento de las energías renovables.

22. Conocer y valorar el impacto medioambiental de la generación, transporte, distribución y uso de la energía, fomentando una mayor eficiencia y ahorro energético.

23. Identificar automatismos en sistemas técnicos cotidianos, describiendo la función que realizan.

24. Identificar los elementos básicos de un sistema de control.

25. Reconocer el impacto que sobre el medio produce la actividad tecnológica y comprobar los beneficios y necesidad de la aplicación de Tecnologías correctoras para conseguir un desarrollo sostenible.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8), Sobresaliente (9) y Mención de Honor (10).

Pruebas escritas.

Mediante la realización de los controles escritos se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos conceptuales de la unidad didáctica. Para obtener calificación positiva en la prueba hay que conseguir un 50% de  aciertos en la prueba. 

El peso de lenguaje escrito y su instrumentalidad hace necesario tomar una determinación referente a la penalización de las faltas ortográficas, tras acuerdo con el departamento se determina la siguiente regla: 3º de ESO 5 faltas (incluidas tildes) pueden restar 0.2 puntos

Actitud.

Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. La evaluación continua del proceso de trabajo se produce de forma natural, porque el dialogo establecido entre lo que se va haciendo en cada momento y su valor funcional y estético es constante. Podemos evaluar las técnicas de uso de los materiales y herramientas (hábito de trabajo) así como la actitud abierta y crítica del alumno. Se tendrá en cuenta la autoevaluación y la coevaluación del alumno. También el respeto y comportamiento del alumno, cada uno de estos términos serán valorados con el mismo peso, un 50%.

Cuaderno, actividades y documentos elaborados por los alumnos
A través de estos documentos se pueden evaluar una serie de aspectos como: expresión gráfica y escrita, vocabulario técnico, orden, limpieza. hábito de trabajo, capacidad para elaborar documentos técnicos e informes, uso de las distintas fuentes de información, etc. ... Como instrumento de evaluación se determinará el cuaderno-actividades y las actividades prácticas, ambos instrumentos se valorarán en un 50%.

En la presentación del cuaderno y actividades para su evaluación, se calificará con el siguiente criterio:

· La no presentación en el día requerido: 0 puntos.

· Incompleto y presentado en el día requerido: Más de 0 puntos y menos de 5 puntos.

· Completo y presentado en el día requerido: 5 puntos o más.

Tras el acuerdo de los profesores de este departamento el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

	Contenidos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 60%) 
	60%

	Procedimientos 

· Cuaderno y otras actividades 15%

· Actividades prácticas 15%
	30%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 5%

· Actitud hacia compañeros y profesor 5%
	10%


NOTA: Hay que obtener un mínimo del 35% en cada uno de los apartados anteriores, para hacer la nota media global de cada evaluación. Si no se da esta condición el alumno se considera suspenso.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio, en todos los niveles educativos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

El alumnado que se encuentre en dicha casuística,  deberá realizar los controles y actividades que el Departamento de Tecnología establezca, para poder alcanzar los contenidos mínimos establecidos. 

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es, participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

TECNOLOGÍA. RECUPERACIÓN EN SEPTIEMBRE . 3º DE ESO

La recuperación en Septiembre del área de Tecnología consta de dos partes:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

Para el examen deberás estudiar:

· Dibujo técnico: Formatos, vistas, perspectiva isométrica, acotación y escalas.

· Los plásticos.

· La energía.

· Electricidad.

· Electrónica.

· Impacto medioambiental por los procesos tecnológicos.

De estos temas se pedirá lo explicado en clase.

Los trabajos a realizar serán:

a) Presentar el cuadernillo de Tecnología de la Oxford, terminado.

b) Los ejercicios de las fotocopias dadas. Cada fotocopia debe ponerse en la libreta y las respuestas en ella ( sin necesidad de copiar los enunciados ) o en la propia hoja cuando el ejercicio así lo requiera.

c) Como trabajo práctico, para el alumnado que no ha participado en la construcción: Construir la maqueta de una vivienda a escala 1:20. La maqueta debe venir acompañada de la memoria en la cual, los planos se dibujarán con los correspondientes recuadros y cajetines a escala 1:50, tal como se ha desarrollado en la 1ª evaluación del curso.

Todos los trabajos y/o actividades son individuales.

MÚSICA
OBJETIVOS DE 3º ESO

En la E.S.O., la educación musical presenta una triple dimensión:

· Música como lenguaje, como medio de expresión de los propios alumnos y alumnas.

· Música como percepción, tanto de las propuestas musicales realizadas por los alumnos en clase como de las obras musicales procedentes de grabaciones o conciertos.

· Música como medio de comunicación, como hecho social inmerso en la vida cotidiana de los alumnos.

Objetivos generales.

La enseñanza de la Música en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión.

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación (vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales como en grupo.

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y aplicando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente.

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información-medios audiovisuales, Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos- para el conocimiento y disfrute de la música.

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las distintas actividades musicales y el aprendizaje autónomo de la música.

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los demás.

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando la contribución que la música puede hacer a la vida personal y a la de la comunidad.

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

11. Comprender y valorar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

12. Conocer las distintas manifestaciones musicales a través de la historia y su significación en el ámbito artístico y cultural, incluyendo el patrimonio musical popular y culto de la Región de Murcia.

13. Desarrollar y consolidar hábitos de respeto y disciplina como condición necesaria para el desarrollo de las actividades musicales.

Objetivos específicos.

En cuanto a éstos, a lo largo de la etapa se han de cumplir una serie de objetivos como son: 

1. Experimentar con la relación sonido-silencio.

2. Disfrutar de la música, tanto de la audición como de la interpretación.

3. Cantar con voz natural y sin inhibiciones, con una técnica adecuada, con una ajustada afinación y cierta expresividad.

4. Realizar ritmos corporales e instrumentales.

5. Reconocer y utilizar los principales signos musicales, así como una terminología musical adecuada par comunicar las ideas musicales a los demás.

6. Comentar obras musicales, distinguiendo:

· Parámetros del sonido.

· Instrumentos por su timbre.

· Agrupaciones musicales.

· Texturas formas y estructuras.

· Estilos.

Estos objetivos específicos tienen un marcado carácter jerárquico, debiendo ser cumplidos de forma secuencial a lo largo  de la ESO. 

Objetivos mínimos para el 2º ciclo de la ESO. 3º ESO.

1. Realizar fragmentos rítmicos por imitación con instrumentos naturales.

2. Marcar el pulso siguiendo un tiempo determinado.

3. Hacer lectura melódica y rítmica de las canciones interpretadas en clase.

4. Realizar ostinatos rítmico-melódicos sobre canciones sencillas.

5. Conocer la técnica básica de los instrumentos de placas y de la flauta y expresar con autonomía ideas musicales.

6. Cantar en grupo adaptando la voz al resto del conjunto vocal.

7. Adecuar el movimiento corporal y la danza a ritmos binarios y ternarios.

8. Distinguir las cualidades del sonido y su incidencia en otros elementos musicales (melodía, ritmo, instrumentos, dinámica, etc.)

9. Conocer las formas simples y complejas más elementales.

10. Conocer y emplear una terminología musical básica que permita expresar conceptos e ideas musicales.

11. Distinguir elementos básicos que conforman cualquier audición musical (ritmo, melodía, tempo...).

12. Conocer la evolución de la música occidental desde sus orígenes hasta nuestros días.

Contribución de la Educación musical a la adquisición de las competencias básicas.

La materia de Música contribuye de forma directa  a la adquisición de la competencia cultural y artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través de experiencias perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas y de diferentes culturas, épocas y estilos. Puede potenciar así actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a las distintas manifestaciones musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes artísticos y con los contextos social e histórico a los que se circunscribe una obra.

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, permite adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, especialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación y la composición, tanto individual como colectiva, que a su vez estimulan la imaginación y la creatividad. Por su parte, una mejor comprensión del hecho musical permite su consideración como fuente de placer y enriquecimiento personal.

Colabora al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante el trabajo colaborativo al que antes nos hemos referido y la habilidad para planificar y gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos de actividades que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para obtener los resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas especialmente con la interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo éstos, factores clave para la adquisición de esta competencia.

La Música contribuye también a la competencia social y ciudadana. La participación en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la adquisición de habilidades para relacionarse con los demás. La participación en experiencias musicales colectivas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar sus propias acciones con las de otros integrantes del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado.

La toma de contacto con una amplia variedad de músicas, tanto del pasado como del presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al progreso de la humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la sociedad en que se vive.

La Música también contribuye de manera directa al desarrollo del tratamiento de la información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la música posibilita el conocimiento y dominio básico del hardware y el software  musical, los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales, audiovisuales y multimedia. Favorece, asimismo, su aprovechamiento como herramienta para los procesos de autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.

Además la obtención de información musical requiere de destrezas relacionadas con el tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial consideración el uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor.

La Música también contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el sentido del orden y el análisis .Por una parte, la audición musical necesita una escucha reiterada para llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y ”apropiarse” de la misma. Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y de entrenamiento auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las propias posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos. En todos estos casos, es necesaria una motivación prolongada para alcanzar los objetivos propuestos desde la autoconfianza en el éxito del propio aprendizaje.

Respecto a la competencia en comunicación lingüística la Música contribuye, al igual que otras materias, a enriquecer los intercambios comunicativos, y a la adquisición y uso de un vocabulario musical básico .También colabora a la integración del lenguaje musical y el lenguaje verbal y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción genera.

Desde el punto de vista de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Además los contenidos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato respiratorio, no sólo para conseguir resultados musicales óptimos, sino también para prevenir problemas de salud, inciden en el desarrollo de esta competencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Reconocer auditivamente y determinar la época  cultura a la que pertenecen distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula, interesándose por ampliar sus preferencias.

2. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.

3. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada.

4. Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o coreográfica, adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles

5. Acompañar melodías aplicando los conocimientos básicos de lenguaje musical adquiridos y respetar el marco de actuación de esquemas rítmico-melódicos en situaciones de improvisación e interpretación.

6. Utilizar, con autonomía, algunos de los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales.

7. Elaborar un arreglo para una canción o una pieza instrumental utilizando apropiadamente una serie de elementos dados.

8. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.

9. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones.

10. Caracterizar la función de los medios de comunicación como elementos de difusión de la música.

11. Conocer y valorar las principales manifestaciones de la música tradicional y popular en la Región de Murcia y en España.

Contenidos mínimos para el 2º Ciclo de la eso. 

3º ESO.

· Conocer las técnicas de respiración, articulación y relajación.

· Reconocer y distinguir las distintas familias de instrumentos, tanto auditivamente como gráficamente.

· Reconocer los elementos de danzas sencillas.

· Conocer y utilizar grafías convencionales como medio de representación de los distintos elementos de la música (ritmo, melodía, dinámica, movimiento, etc.).

· Conocer las características más importantes de los distintos períodos de la Historia de la Música, así como los compositores más representativos.

· Cantar sin inhibiciones adaptándose al grupo y ajustando la afinación.

· Utilizar los instrumentos de percusión como medio de acompañamiento de canciones y danzas.

· Ejercitar la movilidad y la habilidad corporal a través de diferentes estilos de danza.

· Lectura y escritura de ritmos y melodías como apoyo a la interpretación y la audición.

· Audición de fragmentos musicales para distinguir diversos aspectos (timbre, estructura, ritmo, etc.) y las distintas épocas en que se enmarcan. 

· Apreciación del sonido y del silencio como elementos básicos de la música.

· Respeto por las propuestas de los compañeros y del profesor.

· Participación en las actividades de interpretación vocal, instrumental y de movimiento.

· Apertura ante los diferentes estilos vocales e instrumentales, con independencia del gusto personal.

· Interés y predisposición en la perfección sonora y a la precisión en las interpretaciones en grupo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Un elemento primordial en todo proceso educativo es la evaluación de dicho proceso. A través de ella, el profesor controla su intervención en el hecho educativo, pues le proporciona en cada momento información sobre la adecuación o no del proceso seguido con los alumnos.

Para que la evaluación se efectúe de forma significativa, han de preverse:

· Actividades de evaluación inicial, que suministren información al profesor sobre la situación, los intereses que tienen los alumnos y las alumnas acerca de la música, de los que saben, y también, apreciar y valorar las diferencias que puedan aparecer en la clase. Estas actividades consistirán en cuestionarios tipo test sobre el tema a tratar, así como pruebas prácticas.

· Actividades de evaluación formativa, que informen al profesor sobre el grado de cumplimiento diario de los objetivos, para adecuar la metodología a las necesidades reales del alumnado. Se tratará de técnicas de observación directas (ver más abajo).

· Actividades de evaluación sumativa, que informa sobre el estado de evolución de las capacidades de los alumnos en un determinado momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se tratará de técnicas de observación indirectas (ver más abajo).

Se evaluará, pues:

· La consecución por parte de los alumnos de los objetivos propuestos, los cuales se pueden dividir en :

· Conocimientos adquiridos.

· Actitudes desarrolladas.

· Habilidades adquiridas.

· La metodología utilizada.

· La propia programación.

Para facilitar la evaluación del grado de consecución de los objetivos propuestos, es preciso marcar unos criterios de evaluación, diferentes según los ciclos.

Para una correcta evaluación se  utilizarán los siguientes instrumentos:

1. Técnicas de observación directa:

· Registro de los sucesos más significativos que pueden aclarar el comportamiento de los alumnos y las alumnas.

· De los debates en clase (grado de participación, expresión oral, utilización correcta o no de la terminología musical, propuestas nuevas, respeto a los demás, etc.).

· De la expresión musical (vocal, instrumental y del movimiento), la originalidad  e interés de sus propuestas, el nivel de conocimientos y su aplicación (conceptos relativos al lenguaje y al tipo de expresión, utilización de las técnicas de interpretación e improvisación, actitudes respecto al grupo -silencio, atención, respeto- y a sí mismo -disfrute, interés-.

2. Técnicas de observación indirecta:

· Análisis de tareas, con especial atención al cuaderno de clase, atendiendo a la presentación del trabajo, ordenación de las ideas, realización del trabajo encomendado, adecuación de los contenidos, riqueza del vocabulario, ortografía, originalidad y creatividad.

· Control de conocimientos a través de pruebas escritas.

· Por las características eminentemente prácticas de la asignatura, la asistencia del alumno a clase será fundamental para poder superar los objetivos propuestos.

Una herramienta adecuada par conocer directamente de los alumnos y alumnas la marcha del proceso educativo será la inclusión de sesiones de debate apoyadas con técnicas de dinámica de grupos, dirigidas a que los /as alumnos/as expresen libremente su opinión sobre el ritmo de aprendizaje al que son sometidos, con la función de sistematizar y servir de complemento a las observaciones.

3. La observación sistematizada en registros de recogida de datos del alumno en el que se anotan periódicamente sus progresos, diversas observaciones y los siguientes aspectos:

· Capacidades de las diferentes formas de expresión musical: vocal, instrumental, de movimiento y danza.

· Capacidad auditiva.

· Capacidad de conocimiento de la terminología musical.

· Capacidad de lecto-escritura musical.

· Capacidad de atención, concentración y silencio.

· Capacidad de trabajo en grupo.

4. La realización de pruebas específicas musicales: ejercicios, trabajos, exposiciones sobre temas monográficos, etc.
La calificación de los alumnos se obtendrá siguiendo los siguientes criterios:

· Pruebas escritas: ponderarán un 60% de la nota final.

· Actitud en clase (convivencia, hábito de trabajo, interés y esfuerzo, etc): ponderará un 30%.

· La flauta ponderará un 10%.

La autoevaluación

Para que la evaluación sea completa, deben considerarse dos visiones: la del profesor y también la del alumno. La autoevaluación es una herramienta muy importante para que los alumnos sean conscientes de su propio progreso. 

Es fundamental que los métodos de evaluación sean coherentes con el tipo de aprendizaje que se exige al alumnado. Puesto que cada método tiene ventajas e inconvenientes, lo más adecuado es utilizar pruebas lo más variadas posibles.

Se trata no sólo de constatar las aptitudes académicas, sino de mejorarlas en el propio proceso de evaluación. Que el alumno participe en el proceso de evaluación puede ser muy positivo. Puede aumentar su motivación al reflexionar sobre su proceso de aprendizaje.

En cualquier momento a lo largo del curso el profesor con el grupo de alumnos pueden examinar la marcha de la clase, pero esto es especialmente adecuado después de cada evaluación académica. 

La evaluación consiste en evaluar cada uno de los siguientes aspectos:

· Los aspectos teóricos de la materia que estudiamos, lo que se debe aprender mediante el estudio diario en clase y en casa.

· El cómo se aprende, cómo se debe estudiar, cómo utilizar los materiales, los libros de consulta, cómo estudiar, cómo resolver las actividades, etc...

La libreta, dentro de los procedimientos, es un apartado importantísimo que debemos cuidar, así como la participación en actividades de grupo y la realización de trabajos individuales.

· El interés, la participación, la puntualidad, la asistencia, el respeto al silencio en todas las actividades del aula, respeto a los compañeros y al profesor/a, cuidado del material tanto personal como del aula (mesas, sillas, puertas, instrumentos, etc...)

¿Cómo se evalúan cada uno de los apartados anteriores?
· Observación directa e individual de actitudes y procedimientos.

· Pruebas escritas tanto de conceptos como de procedimientos, cada pregunta de dicha prueba llevará anexo su valor.

Al final del proceso la nota global de cada evaluación se obtendrá de los siguientes porcentajes:

Las pruebas específicas un 80%
CONCEPTOS 
60% (El examen se calificará de 0 a 6)

FLAUTA
           20%(0 significa mal o no presentado; 0,5 es suficiente; 1 es bien; 1,5 es notable; 2 es sobresaliente).El alumno que no toque la flauta en clase, ni se la traiga, se le calificará negativamente con un 0 (cero).

     Además, el Departamento seguirá los criterios comunes  de corrección  ortográfica adoptados  por todos los Departamentos. Según el número de faltas, se podrá descontar hasta un punto como máximo de la nota del examen.

     Los hábitos de trabajo, el interés y esfuerzo        10%

     La contribución a la convivencia                            10% 

¿Cuándo se evalúa?
La evaluación debe entenderse como continua y diaria, nunca dependerá sólo de la nota del examen escrito u oral. La suma de todos los tantos por ciento nos dará el resultado global de la evaluación.

Septiembre 

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Para aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura en el mes de junio, y deban hacerlo en septiembre, deberán  aprobar el examen de septiembre, relacionado con los contenidos tratados durante el curso. La nota para aprobar se obtendrá del siguiente porcentaje: 

Examen…..100% (se calificará de 0 a 10)

Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Alumnado absentista

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

INIC. PROC. ADMON. Y GESTIÓN
OBJETIVOS DE 3º ESO

En este sentido nos proponemos, desde esta asignatura optativa, contribuir a que los alumnos/as alcancen las siguientes Competencias Básicas de la Etapa:

1. Obtener y seleccionar información utilizando las fuentes en las que habitualmente se encuentra disponible, tratarla de forma autónoma y crítica, con una finalidad previamente establecida y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible.

2. Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los diversos campos del conocimiento y la experiencia mediante procedimientos intuitivos y de razonamiento lógico, contrastándolas y reflexionando sobre el proceso seguido.

3. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, y desarrollar actividades de forma autónoma  y equilibrada, valorando el esfuerzo y la superación de las dificultades.

4. Relacionares con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconociendo y valorando críticamente las diferencias y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras características individuales y sociales.

De carácter general:

1. Adquirir conocimientos y procedimientos de trabajos propios de determinados campos profesionales, a nivel de iniciación, y aplicarlos en la planificación y resolución de problemas prácticos y básicos.

2. Aproximarse a contextos de trabajo reales, del mundo de la producción y de la empresa, e indagar sobre el modo en que están organizados.

3. Valorar la importancia del trabajo técnico y manual y mostrar una actitud positiva hacia las tareas, colaborando, como miembro de un equipo, en la resolución de problemas prácticos y asumiendo sus responsabilidades con actitud de cooperación, respeto y solidaridad.

4. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad productiva sobre el medio físico  y social.

5. Reconocer cambios sustanciales experimentados a partir de la introducción de las nuevas tecnologías en el ámbito laboral.

6. Conocer y respetar las normas de seguridad e higiene, y comprender los efectos de su aplicación en los ámbitos de salud y seguridad personal y colectiva, así como en el medio ambiente.

De carácter específico:

1. Dominar el teclado del ordenador.

2. Reproducir frases y textos sencillos por el método ciego.

3. Adquirir la velocidad y destreza adecuadas en la escritura en ordenador.

4. Reproducir impresos y documentos sencillos.

5. Utilizar con destreza propia de su edad los medios y equipos de oficina en la elaboración y transmisión de documentación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Conocer el funcionamiento de la máquina de escribir y sus diversos componentes.

2. Realizar todos los ejercicios de los diferentes niveles de aprendizaje del programa Mecasoft. Margen de errores 2%. En algunos casos en los que se alcance con suficiencia las pulsaciones requeridas para un margen de error del 2% se podrá bajar este margen al 1%

3. Realizar todos los ejercicios de velocidad y perfeccionamiento de los diferentes niveles del programa Mecasoft. Margen de errores 2%.

4. Realizar pruebas de velocidad de diferente grado de complicación. Margen de error 2%.

5. Realizar todos los ejercicios del nivel alfanumérico del programa Mecasoft. Margen de error del 2%.

6. Que sepan buscar en Internet información útil para sus estudios, trabajo y vida diaria.

7. Que sean conscientes de los riesgos que para sus equipos supone la visita y descarga de páginas y programas no seguros.

8. Identificar riesgos de accidentes personales, averías, u otros problemas en relación con los puestos de trabajo para los que se capacita. Conocer las consecuencias que se derivan tanto para la salud y seguridad propias, como para la de los compañeros o para el medio ambiente. 

9. Seleccionar y aplicar las normas de seguridad e higiene preventivas, y las medidas sanitarias elementales. Simular casos o situaciones de riesgo o siniestro con la correspondiente intervención. 

10. Valorar la importancia que tiene la prevención de accidentes y las condiciones de salud para lograr una dignificación y mejora de la calidad de vida. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El proceso de evaluación se centrará en la capacidad de progresión de las lecciones del programa MECASOFT; se valorará la capacidad del alumno:

· Para aprender por sí solo.

· Para trabajar en equipo.

· Para progresar en las lecciones del programa MECASOFT.

Hay que distinguir tres momentos en el proceso de evaluación de los alumnos:

· Evaluación Inicial

· Evaluación Continua

· Evaluación Final

La evaluación se entiende como un proceso continuo, lo que deberá llevar implícito la recogida de una apreciable cantidad de información acerca del aprendizaje de los alumnos mediante una ficha personal de los mismos en la que se recogen los datos de las lecciones del programa que van superando diarimente.

La evaluación de la materia, dada la doble metodología utilizada en función del contenido de los distintos temas, debe realizarse por una doble vía:

1. Mediante la calificación de los ejercicios teórico-prácticos que han de realizar en clase.

2. Mediante la supervisión diaria que el profesor realiza del trabajo práctico realizado en clase por los alumnos, que se irá devolviendo a los alumnos para que modifiquen, complementen o corrijan aquellas cuestiones que se estimen necesarias, con lo que el alumno participa directamente en el proceso de evaluación, coevaluando sus propios logros y aprendizajes.

Aquellos alumnos que hayan faltado a más del 30% de las clases, al no podérseles aplicar el procedimiento habitual de evaluación continua, deberán:

· Recoger de sus compañeros los materiales y trabajos entregados en clase.

· Entregar los trabajos prácticos y ejercicios realizados por sus compañeros así como otros que se les encargen específicamente a ellos.

· Realizar los exámenes previstos para estos casos al final de cada evaluación.

MINIMOS EXIGIBLES

· Conocer el funcionamiento del teclado del ordenador.

· Que dominen de forma básica el método ciego de escritura.

· Que sean conscientes de los riesgos y peligros que supone Internet y la visita a algunas páginas web para la seguridad de sus ordenadores.

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

Se realizará:

a) Una evaluación inicial: para valorar los conocimientos previos, al inicio del curso.

b) Al comienzo de cada unidad temática: se valorarán los conocimientos previos sobre la materia específica a impartir.

c) Al final de cada unidad temática: en cada período de evaluación y al final del curso: la valoración global de las materias impartidas durante cada evaluación periódica dará la calificación de ésta. 

El proceso de evaluación seguirá las directrices del proyecto curricular de Centro en los siguientes aspectos:

· Observación sistemática, mediante escalas de observación, listas de control, registro anecdótico, y cuaderno de clase de los ejercicios del programa MECASOFT.

· Pruebas de dominio y velocidad de algunas lecciones del programa Mecasoft.

· Cuestionarios.

La valoración de estos apartados irá referida, tanto a la actividad del alumno/a en el grupo como a la individual.

Se calificará los siguientes apartados:

· ACTITUD, con nota de 0 a 10, siendo positivas las calificaciones entre 5 y 10, y negativas las comprendidas entre 0 y 4.

· CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS, con nota entre 0 y10.

· Entre los dos apartados se obtendrá media ponderada, con la ponderación de 20% para el apartado de ACTITUD y 80% para el apartado de CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS. 

CRITERIOS DE CALIFICACION 3º ESO

	Asistencia y puntualidad
	5%

	Respeto, interés, diligencia, compañerismo, etc.
	15%

	TOTAL ACTITUD
	20%

	MECASOFT / trabajo y salud
	80%


La forma de evaluar el 70% es la siguiente:

Primera evaluación. Prueba de velocidad

	De 50 a 74 pulsaciones 
	SUF

	De 75 a 99 pulsaciones 
	BIEN

	De 100 a 149 pulsaciones
	NOTABLE 7 hasta 124

	De 150 en adelante pulsaciones
	SOBRES. 9 hasta 174


Segunda evaluación. Prueba de velocidad

	De 100 a 124 pulsaciones
	SUF

	De 125 a 149 pulsaciones
	BIEN

	De 150 a 199 pulsaciones
	NOTABLE 7 hasta 174

	De 200 en adelante pulsaciones
	SOBRES. 9 hasta 224


Tercera evaluación. Prueba de velocidad

	De 150 a 174 pulsaciones
	SUF

	De 175 a 199 pulsaciones
	BIEN

	De 200 a 249 pulsaciones
	NOTABLE 7 hasta 224

	De 250 en adelante pulsaciones
	SOBRES. 9 hasta 274


+ Prueba de Word

Para aquellos alumnos que ya posean conocimientos de escritura con el ordenador la calificación se hará en base a su progreso en el número de pulsaciones desde el inicio del curso hasta cada una de las evaluaciones.

SEPTIEMBRE

Cuando un alumno/a no alcanza una calificación positiva en Junio deberá presentarse a  examen en Septiembre. En Septiembre realizará el  examen que versará sobre cuestiones prácticas y teóricas vistas durante el curso.  La calificación global se hará de la siguiente manera: 

Se calificará el examen teórico-práctico con nota de 0 a 10 obteniendo el aprobado o suficiente al alcanzar 5 puntos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, consistente en una prueba objetiva ordinaria en el mes de junio y/o, en su caso, una prueba extraordinaria en septiembre, la cual versará sobre los contenidos recogidos en esta programación y cuyo valor estará entre los 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente..

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

OPTATIVA DE  FRANCÉS
OBJETIVOS DE 3ºESO

Objetivos generales en la etapa de eso

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

COMPETENCIAS BÁSICAS

     La L.O.E. ha añadido un nuevo concepto educativo: las competencias de base. Su integración al Currículo permite hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno  pretende alcanzar al final de la E.S.O. para así poder realizarse personalmente e incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria, además de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de su vida.

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4. Utilización de la información y la competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de estas ocho competencias vamos a proponer la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias. 

     Debemos remarcar que nuestra materia infiere más en el desarrollo de unas competencias que en el de otras; como es el caso de la competencia matemática (2).  Pero aún así, tenemos que darnos cuenta de que la organización y orden de la frase francesa está muy relacionado con las matemáticas. A nuestro alumnado, le enseñamos los números (cardinales y ordinales) con los que pueden operar (matemáticamente hablando). Si partimos de esta premisa, podemos decir que todos los objetivos de área están relacionados con esta competencia. 

     La competencia en el conocimiento  e integración del mundo físico (3).      Nuestro alumnado debe comprender el contexto en el que se desarrolla su actividad, para así conseguir alcanzar el objetivo que se han marcado en su vida. No es lo mismo estar en un país europeo, que vivir en uno del resto del mundo. Las actitudes que se tienen en uno de ellos en concreto, no va a ser posible  el realizarlas en cualquiera de los otros, por ejemplo.

     Esta competencia está relacionada con el objetivo 4 y 5.

     La competencia lingüística (1) está relacionada con  el objetivo 1, 2, 3, 4, 5 y 7.

     La competencia digital y la utilización de la información (4) están relacionadas con todos los objetivos.

     La competencia social y ciudadana (5) está relacionada con el objetivo 9.

     La competencia cultural y artística (6) está relacionada con el objetivo 3.

     La competencia para aprender a aprender está relacionada con el objetivo 3, 4, 5, 6 y 8.

     Y por último, la competencia  en autonomía e iniciativa personal  está relacionada con el objetivo 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10.

OBJETIVOS 3º ESO

1. Comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica.

4. Escribir de  forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo transferir el estudio de la lengua extranjera.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla. 

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento.

10. Adquirir seguridad en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Comprender y extraer la información general y específica, la idea principal y algunos detalles relevantes de textos orales sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes sencillos emitidos con claridad por medios audiovisuales.

2. Participar en interacciones comunicativas relativas a situaciones habituales o de interés personal y con diversos fines comunicativos, utilizando las convenciones propias de la conversación y las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción.

3. Comprender y extraer de manera autónoma la información general y todos los datos relevantes de textos escritos auténticos y adaptados, de extensión variada diferenciando hechos y opiniones e identificando en su caso, la intención comunicativa del autor.

4. Redactar de forma guiada textos  diversos en diferentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y los elementos de cohesión y coherencia necesarios para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector.

5. Utilizar de forma consciente en contextos de comunicación variados, los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como instrumento de auto-corrección y de auto-evaluación de las producciones propias, orles y escritas, y para comprender las ajenas.

6. Identificar  y utilizar conscientemente diferentes estrategias ara progresar en el aprendizaje.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma progresivamente autónoma para buscar y seleccionar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

8. Identificar los aspectos culturales mas relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar las características más significativas de las costumbres, normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.

Criterios de calificación

A) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Al empezar el curso haremos una evaluación inicial para poder conocer el grado de conocimiento que el alumno posee de la lengua extranjera con el fin de tomar esa información como punto de referencia en el posterior devenir del área.

El criterio básico de evaluación es la continuidad en la adquisición de contenidos, por lo tanto, no se puede descartar lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento.

Cada trimestre, el profesor evaluará el grado de participación de los alumnos en las actividades individuales y colectivas propuestas, su actitud ante el área, su comportamiento en clase, por medio de un seguimiento diario del alumno por parte del profesor (evaluación progresiva) e irá tomando nota. También el profesor evaluará, al final de cada unidad didáctica, por medio de pruebas escritas u otras actividades alternativas, el grado de captación de los contenidos por el alumno (evaluación sumativa).

 Señalaremos que para evaluar al alumno partiremos de la evaluación inicial para ver su grado de conocimiento de la asignatura y a partir de ahí se hará un seguimiento continuo del alumno para ver su evolución; por un lado, se observará si participa en clase con interés y realiza adecuadamente las actividades propuestas con respeto a sus compañeros y al profesor, las pruebas escritas, la observación directa y la inspección de cuadernos y trabajos, permitirán dicha labor. El profesor podrá hacerse una idea más completa sobre si el alumno se ha esforzado, ha alcanzado los objetivos propuestos y tiene asimilados los contenidos establecidos para cada unidad.

Para llevar a cabo el modelo de evaluación continua se va a utilizar una diversidad de instrumentos y procedimientos de recogida de información que se sistematizan en el cuadro siguiente:

 1) Observación sistemática:

     - escala de observación

     - registro personal

 2) Análisis de las producciones de los alumnos:

     - monografías

     - resúmenes

     - trabajos

     - cuaderno de clase

     - textos escritos

     - producciones orales

 3) Intercambios orales con los alumnos

     - diálogo

     - entrevistas

     - puestas en común

 4) Pruebas específicas:

     - objetivas

     - abiertas

     - resolución de ejercicios.

Hemos de resaltar que el departamento de francés evaluará de forma positiva el cuaderno de clase siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:

· El cuaderno ha de ser de tamaño folio.

· Las hojas sueltas que se entreguen deberán ser pegadas o grapadas sobre una hoja del cuaderno.

· Anotar el nombre y el grupo al que pertenece.

· Todos los ejercicios deben estar hechos en el cuaderno, anotando el número del ejercicio y la página del libro.

· Indicar el número y título de la lección o del tema.

· Indicar la fecha cada día en francés al comenzar el trabajo.

· Escribir los apuntes en bolígrafo, respetando siempre los márgenes de la hoja.

· Revisar la ortografía, acentuación, puntuación y redacción.

· Las correcciones se harán siempre con bolígrafo rojo.

· Nunca debe contener el cuaderno apuntes o dibujos de cualquier otra asignatura o mensajes dedicados a otros compañeros/as.

En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

· El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

· Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

· Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

· El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

· Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto. 

· La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas.

· Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

· Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

· El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. En cuanto al mal comportamiento en clase, el alumno deberá ser llevado al Jefe de Estudios, si antes no ha dado resultado el llamarle la atención en clase, o si ya se ha hablado con el tutor en cuestión. Si no da resultado se llamará a los padres.

5. Se aconseja a los alumnos de  E.S.O. suspensos o pendientes que obtengan una calificación negativa al final de curso realizar  para el verano el cuadernillo de ejercicios de repaso, que deberá ser entregado el mismo día del examen extraordinario al profesor de esta área. 

6. La calificación del examen de la evaluación inicial será de:

· <  40% se considera que tiene que repasar

· 40%: normal 

· > muy bien

7. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses.

8. Mención Honorífica: la obtendrá el 10% del alumnado de ese nivel.

Otros instrumentos de evaluación a tener en cuenta

1. Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2. Los trabajos a entregar y los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta. De este modo puede confundir al profesor/a. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3. El trabajo o examen a entregar debe llevar el nombre y los apellidos completos, sin nombre de pila.

4. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

5. La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. La nota final se realizará teniendo en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre, como mínimo, quedará a criterio del profesor. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

6. Para la Recuperación de Pendientes, el alumno deberá presentar un trabajo que el profesor le entregará durante el segundo trimestre y deberá ser realizado en la fecha marcada por el profesor. El trabajo versará sobre los contenidos y criterios mínimos exigibles del curso correspondiente (antes citados). Se aconseja presentar el cuaderno de ejercicios del nivel suspenso.

7. Si el alumno no  presentara el trabajo, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en la prueba.

8. Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

9. Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

10. El poner la fecha en un examen subirá la nota 0’5 puntos, si está escrita en letra en francés, pero no debe haber ni un fallo.

11. En cada trimestre habrá un examen de tipo test de un libro de lectura, que formará parte de la calificación de la evaluación, no valiendo como un examen normal.

12. Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

B) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En los diferentes ciclos se llevarán a cabo los distintos tipos de evaluación: inicial, formativa y sumativa.

Para la prueba inicial, que tiene lugar durante el primer trimestre, contaremos con la información recogida en clase y con los resultados de la prueba inicial, que nos ayudará a comprobar el nivel de competencia inicial de nuestros alumnos y adecuar nuestras expectativas y trabajo a este nivel.

Durante el curso se celebrarán tres sesiones de evaluación. El sistema de evaluación continua nos permitirá registrar la progresión de nuestros alumnos a lo largo del curso y las calificaciones que se ofrezcan en cada una de las evaluaciones se referirán al nivel de consecución de objetivos alcanzados hasta ese momento.

No existirán pruebas de recuperación, puesto que los conocimientos en un idioma son siempre acumulativos y si un alumno es capaz de superar, a final de curso, los objetivos marcados, se supondrá que ha asimilado igualmente los contenidos de las evaluaciones anteriores, aunque éstas hubiesen sido calificadas negativamente en su momento. En la última evaluación, será en la que se valore si el alumno ha sido capaz de desarrollar sus destrezas lingüísticas de forma regular, si ha alcanzado los objetivos que se pretendían y si ha mostrado una actitud positiva hacia la asignatura a lo largo del curso.

Los datos recogidos durante las evaluaciones procederán de distintas fuentes:

Conceptos y procedimientos (70%):

· pruebas escritas y controles

· adquisición de conceptos.

· puntualidad

· presentación de trabajos (ver pautas)

· observación directa en el aula

· participación en clase

· expresión escrita

· expresión oral

· libreta (claridad y limpieza), (ver requisitos del cuaderno).

Actitudes (30%):

· hábitos de trabajo en casa y en el aula

· trabajo individual

· trabajo en grupo

· participaciones en actividades.

· esfuerzo, motivación e interés

· contribución a la convivencia 

Solamente se podrá aplicar el 30% de actitudes, si la nota de conceptos es de un 5. 
La calificación global del alumno vendrá dada por la valoración obtenida en estos apartados a través de los instrumentos de evaluación ya enumerados.

De acuerdo con este sistema de evaluación, como criterios de calificaciones generales y aplicables a los dos ciclos, mencionaremos los siguientes:

1. La actitud hacia el aprendizaje y la responsabilidad demostrada por el alumno en este proceso serán factores importantes en la calificación final. Esto implica un trabajo constante y una dedicación a la materia por parte del alumno.

2. La calificación global del alumno vendrá determinada por su desarrollo homogéneo de las distintas destrezas. Los mínimos de promoción incluyen las destrezas, aspectos socioculturales, reflexión sobre la lengua y su aprendizaje y actitud. Sin haber conseguido estos mínimos ningún alumno podrá obtener calificación positiva.

3. La asistencia y puntualidad a clase, el alumno perderá su derecho a la evaluación continua si sus faltas de asistencia ascienden al 30 %. 
Protocolo de actuación por pérdida de evaluación continua.
Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito  en junio de contenidos conceptuales, el examen a seguir es el mismo que en el caso de la prueba extraordinaria de septiembre.

El material que el alumno necesita para poder conseguir alcanzar los objetivos y contenidos generales, serán proporcionados por el departamento, teniendo en cuenta las características del mismo.

PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Los alumnos que hayan obtenido una calificación negativa, en la evaluación final, podrán acceder a una prueba extraordinaria que se realizará en el mes de septiembre. Recibirán información por escrito con orientaciones y consejos sobre cómo y qué preparar durante el verano para la prueba de septiembre.

La materia que entrará en esta prueba será la que se ha mencionado en los contenidos y criterios generales de evaluación referentes a cada curso. El examen versará sobre los contenidos mínimos. El profesor se encargará de facilitarle al alumno los contenidos y los criterios de calificación correspondientes a cada nivel.

Dicha prueba constará de un examen escrito: 10 preguntas, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Pero su calificación será siempre de un 5. Dicha calificación se mantendrá tanto en la ESO como en Bachillerato. 

Se aconseja al alumnado de ESO suspenso o pendiente entregar el cuadernillo de tareas de vacaciones, en cambio no tendrá valor cuantitativo para la nota de septiembre.
RELIGIÓN
OBJETIVOS DE 3º ESO

1. Conocer algunos textos bíblicos fundamentales y aprender a interpretarlos correctamente.

2. Conocer las principales fuentes del origen del cristianismo y los criterios de interpretación que la Iglesia transmite, especialmente a través de los textos que hablan de la primitiva Iglesia.

3. Conocer el mensaje de Jesús que la Iglesia ha transmitido a través de la historia y valorar la fidelidad de la Iglesia.

4. Conocer la labor que la Iglesia ha realizado a lo largo de la historia, adquirir una actitud crítica y constructiva ante ella y valorarla.

5. Conocer el significado de los sacramentos del Orden y del Matrimonio desde una opción de vida cristiana.

6. Descubrir las distintas interpretaciones que las diferentes religiones dan ante los interrogantes profundos de la vida y conocer los elementos fundamentales de las principales religiones que se dan en el mundo.

7. Adquirir una actitud de respeto, diálogo y comprensión ante las diferentes creencias religiosas.

8. Descubrir el concepto cristianos sobre la dignidad de la persona humana y adquirir una postura responsable y comprometida ante todo lo que le rodea.

9. Descubrir valores esenciales que surgen del Evangelio de Jesús, especialmente los que emanan del mandamiento del Amor y de las Bienaventuranzas.

10. Descubrir los valores morales que emanan del Evangelio de Jesús desde una perspectiva crítica y comprender lo que supone la auténtica libertad de la persona humana.

11. Conocer los principios, actitudes y normas de la moral cristiana y valorarlos.

12. Descubrir el aspecto religioso encerrado en los elementos culturales y artísticos y llegar a respetarlos y valorarlos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN TERCERO ESO

1. Conocer los principales elementos que caracterizan a la religión, mediante la observación y análisis de hechos religiosos, para definir los rasgos esenciales de la misma.

2. Identificar los rasgos característicos de las grandes religiones de la humanidad, mediante el estudio de documentos y el análisis de sus creencias y comportamientos, para adquirir un conocimiento elemental de cada religión y una visión de conjunto de todas las religiones.

3. Explicar los hechos que han dado origen a la separación de los cristianos, mediante el análisis de las circunstancias históricas en que se produjeron, para comprender mejor la situación actual y valorar la importancia de la unidad.

4. Identificar los rasgos fundamentales de la persona y el mensaje de Jesús, mediante el estudio de los relatos evangélicos, para fundamentar la experiencia cristiana en la muerte y resurrección de Jesús.

5. Sintetizar el mensaje evangélico sobre el reino de Dios, mediante el análisis de las parábolas y de los discursos de Jesús, para descubrir su valor humanizador y las actitudes básicas de la vida cristiana.

6. Valorar las mediaciones de las diversas religiones, mediante el conocimiento y análisis de las mismas, para comprender las diferentes maneras que tiene el hombre de comunicarse con la divinidad.

7. Conocer y valorar las principales manifestaciones religiosas cristianas, mediante la observación y análisis de las mismas, para comprender que son expresiones de la experiencia religiosa de un pueblo y signos que manifiestan la identidad del cristianismo.

8. Analizar qué es lo que diferencia a la religión de otras manifestaciones humanas, mediante el estudio y comparación de las mismas, para apreciar lo que aporta la religión a la vida de las personas y de los pueblos.

9. Identificar y describir las religiones más importantes que existen hoy en el mundo, mediante la utilización de un procedimiento para analizar una religión, con el fin de descubrir la riqueza humana y cultural que supone la variedad de religiones, y valorar la aportación de las mismas a la cultura de la humanidad.

10. Conocer cuál debe ser la postura de los católicos frente a otras manifestaciones religiosas, mediante el estudio y análisis de la realidad, para desarrollar actitudes de acogida, tolerancia y respeto.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

Ejercicios con los que se supera la asignatura:


1. Pruebas objetivas.

2. Ejercicios escritos.

3. Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

4. Cuestionarios y redacciones.

5. Análisis de textos.

6. Cuaderno de aula.

7. Debates.

8. Utilización del Aula Virtual (Moodle)

9. Coloquios.

10. Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

11. Participación en clase.

12. Interés y esfuerzo del alumno/a.

13. Aportación voluntaria de distintos objetos de sus hogares, relacionados con la religión, para la exposición en el aula.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS Y DE CALIFICACION.

A. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la E.S.O. De lo contrario no promociona.

B. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área (8º, 9º, 10º.)

C. CRITERIOS DE CALIFICACION

Para valorar el nivel de conocimientos adquiridos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

1. Adquisición de vocabulario básico, precisando su significación exacta.

2. Retención de datos, preguntas, acontecimientos y conceptos.

3. Capacidad de enjuiciar situaciones concretas de la vida y consultar con sentido científico los documentos propuestos.

4. Evaluación contínua e integradora, fundamentada en la observación, juicios, participación,........etc. del alumno/a lo largo de todas las clases.

5. Autoevaluación por parte de los alumnos/as con una previa motivación, con el fin de hacerles responsables y críticos ante su propio trabajo.

6. Valoro para la calificación del boletín:
· 28%------------------ Comportamiento
· 15%------------------ Cuaderno
· 17%------------------- Trabajos voluntarios
· 25%-------------------Aula Virtual- Prueba personal
· 15%------------------- Asistencia
SEPTIEMBRE

La forma de recuperar de Religión Católica en Septiembre para cualquier curso de la E.S.O. o 1 º de Bachiller será la siguiente:

· Presentar el cuaderno que se ha ido confeccionando durante el curso en perfecto estado.(40%)

· Responder correctamente a 10 preguntas contenidas en dicho cuaderno el día señalado para la recuperación. (60%)

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.
INICI. PROF. A LA ELECTRICIDAD Y LA ELECTRÓNICA
OBJETIVOS
1. Adquirir conocimientos y procedimientos de trabajo propios de campos profesionales específicos, al nivel de iniciación.

2. Aplicar conocimientos ya adquiridos en la resolución de problemas. Prácticas.

3. Adquirir una visión global del campo profesional de la Familia Profesional Electricidad - Electrónica, así como de las vías de formación existentes.

4. Aproximarse a contextos de trabajo reales, del mundo de la producción y de la empresa, e indagar sobre el modo en que están organizados.

5. Valorar la importancia del trabajo técnico y manual.

6. Reconocer cambios sustanciales experimentados a partir de la introducción de las nuevas tecnologías en el ámbito laboral

7. Desarrollar la confianza y la capacidad de intervención en situaciones de trabajo, práctico.

8. Adquirir conciencia de los propios valores y capacidades en relación con posibles opciones de tipo profesional.

9. Adquirir un conocimiento más próximo del mundo laboral que contribuya a valorarlo positivamente.

10. Adquirir hábitos de trabajo en equipo valorando la importancia del trabajo de cada miembro del grupo.

11. Conocer y respetar las normas de seguridad e higiene, y comprender los efectos de su  aplicación en los ámbitos de salud y seguridad personal y colectiva, así como en el medio ambiente.

12. Contribución al desarrollo de las competencias básicas: 

13. Adquirir una visión global del entorno socioeconómico, así como de las vías de formación e información relacionadas con la inserción sociolaboral.

14. Adquirir conocimientos y procedimientos de trabajos propios de determinados campos profesionales, a nivel de iniciación, y aplicarlos en la planificación y resolución de problemas prácticos.

15. Aproximarse a contextos de trabajo reales, del mundo de la producción y de la empresa, e indagar sobre el modo en que están organizados.

16. Valorar la importancia del trabajo técnico y manual y mostrar una actitud positiva hacia las tareas, colaborando, como miembro de un equipo, en la resolución de problemas prácticos y asumiendo sus responsabilidades con actitud de cooperación, respeto y solidaridad.

17. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad productiva sobre el medio físico y social.

18. Reconocer cambios sustanciales experimentados a partir de la introducción de las nuevas tecnologías en el ámbito laboral.

19. Conocer y respetar las normas de seguridad e higiene, y comprender los efectos de su aplicación en los ámbitos de salud y seguridad personal y colectiva, así como en el medio ambiente.

20. Adquirir una conciencia de los propios valores, capacidades e intereses y

21. reconocer la oferta formativa y demanda laboral que se relaciona con ellos, previendo ciertas adaptaciones o modificaciones.

22. Definir y evaluar su situación de partida, tanto formativa como profesional, y

23. concretar su posible itinerario teniendo en cuenta sus capacidades, motivación y expectativas.

24. 10. Adquirir conocimientos precisos sobre la oferta laboral, el proceso de búsqueda de empleo y los sistemas de selección de personal, así como de los organismos, entidades o empresas que intervienen en ellos.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Adquirir hábitos de trabajo en equipo valorando la importancia del trabajo de cada miembro del grupo.

2. Seleccionar los elementos de una instalación según sus a aplicaciones.

3. Tener los conocimientos básicos de electricidad y elaborar estrategias para resolver problemas elementales.

4. Realizar instalaciones sencillas domésticas para la resolución de problemas prácticos

5. Planificar los distintos campos profesionales (diferentes tipos de instalaciones),

6. Valorar la importancia que tiene la prevención de accidentes y las condiciones de salud para lograr una dignificación y mejora de la calidad de vida.

7. Conocer el funcionamiento básico de electrodomésticos habituales en una vivienda.
CRITERIOS DE EVALUACION DE 3º DE ESO

1. Analizar y valorar la importancia del uso de la energía eléctrica en la evolución social, cultural y técnica.

2. Analizar el impacto ambiental de la producción de la energía eléctrica.

3. Diseñar, construir y analizar circuitos eléctricos sencillos.

4. Utilizar correctamente y con soltura los instrumentos de medida y las herramientas de electricista.

5. Seleccionar los elementos de una instalación según sus aplicaciones.

6. Tener los conocimientos básicos de electricidad y elaborar estrategias para resolver problemas elementales.

7. Realizar instalaciones sencillas domésticas para la resolución de problemas prácticos utilizando como fuente de información el R.E.B.T.

8. Dibujar esquemas eléctricos y conocer su simbología.

9. Realizar trabajos sencillos de reparación, instalaciones domésticas que posibiliten un conocimiento más próximo del mundo laboral y pueda afianzar posibles opciones de tipo profesional.

10. Conocer las causas de los accidentes eléctricos y comprender los efectos de estos accidentes.

11. Conocer las consecuencias que se derivan tanto para la salud y seguridad propias, como para la de los compañeros o para el medio ambiente.

12. Saber, seleccionar y aplicar las normas de seguridad e higiene preventivas para evitar los accidentes eléctricos.

13. Conocer los diferentes elementos de protección en las instalaciones eléctricas mediante su observación.

14. Analizar los circuitos eléctricos de los electrodomésticos más habituales de una vivienda, así como valorar sus posibles avería eléctricas y las causas que las provocan.

15. Valorar la importancia de trabajar como miembro de un equipo, valorando y respetando las decisiones tomadas por el resto del equipo, asumiendo las responsabilidades individuales encomendadas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8), Sobresaliente (9) y Mención de Honor (10).

Pruebas escritas.

Mediante la realización de los controles escritos se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos conceptuales de la unidad didáctica. Para obtener calificación positiva en la prueba hay que conseguir un 50% de  aciertos en la prueba. 

El peso de lenguaje escrito y su instrumentalidad hace necesario tomar una determinación referente a la penalización de las faltas ortográficas, tras acuerdo con el departamento se determina la siguiente regla: 3º de ESO 5 faltas (incluidas tildes) pueden restar 0.2 puntos

Actitud.

Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. La evaluación continua del proceso de trabajo se produce de forma natural, porque el dialogo establecido entre lo que se va haciendo en cada momento y su valor funcional y estético es constante. Podemos evaluar las técnicas de uso de los materiales y herramientas (hábito de trabajo) así como la actitud abierta y crítica del alumno. Se tendrá en cuenta la autoevaluación y la coevaluación del alumno. También el respeto y comportamiento del alumno, cada uno de estos términos serán valorados con el mismo peso, un 50%.

Cuaderno, actividades y documentos elaborados por los alumnos
A través de estos documentos se pueden evaluar una serie de aspectos como: expresión gráfica y escrita, vocabulario técnico, orden, limpieza, hábito de trabajo, capacidad para elaborar documentos técnicos e informes, uso de las distintas fuentes de información, etc. Como instrumento de evaluación se determinará el cuadernos-actividades y las actividades prácticas, ambos instrumentos se valorarán en un 50%

Tras el acuerdo de los profesores de este departamento el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

	Contenidos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 40%) 
	40%

	Procedimientos 

· Cuaderno y otras actividades 25%

· Actividades prácticas 25%
	50%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 5%

-    Actitud hacia compañeros y profesor 5%
	10%


NOTA: Hay que obtener un mínimo del 35% en cada uno de los apartados anteriores, para hacer la nota media global de cada evaluación. Si no se da esta condición el alumno se considera suspenso.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio, en todos los niveles educativos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

El alumnado que se encuentre en dicha casuística,  deberá realizar los controles y actividades que el Departamento de Tecnología establezca, para poder alcanzar los contenidos mínimos establecidos.

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es, participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

PROCEDIMIENTOS  E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Para facilitar la tarea del profesor/a y metodizar el proceso de evaluación, con el fin de hacerlo lo más objetivo posible, se centrará la evaluación sobre una serie de aspectos suficiente​mente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos previamente.

Las fuentes de información del profesor/a a la hora de evaluar serán diversas y éste deberá ir tomando notas referen​tes a los distintos aspectos evaluables.

A) OBSERVACION EN CLASE

B) CUADERNO Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR LOS ALUMNOS/AS

C) EJERCICIOS DIARIOS Y CONTROLES ESCRITOS

D) REALIZACION DE PRÁCTICAS

E) AUTOEVALUACION
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